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III. Cuando en alg-uno de los establecimientos generales de 

beneficencia Vacase una plaza de médico ó farmacéutico, se pro
cederá á su provisión observando las reglas siguientes: 

1. a E l Decano del Cuerpo lo par t ic ipará de oficio al Director 
general del ramo, acompañando los documentos justificativos 
del caso. íi/n'íoqrrg c oi3mñfi ob nos aotoáoloiq 'ÁOÍ'ÓK 

2. a Mientras se provee la vacante se encomendará á los de
más facultativos el servicio del que falte, ó se nombra rá uno i n 
terino por-el Ministro de ia Gobernación. Tales interinidades no 
dan derecho para ingresar en el Cuerpo á los que las desempe
ñen , n i podrán prolongarse más tiempo que el preciso para pro
veer definitivamente la vacante. • no 

3. a Por la Dirección general del ramo se anunciará la vacan
te en la Gaceta de Madrid fijando el plazo en que deben acudir 
á solicitarla los aspirantes. No podrán comprenderse en una 
misma convocatoria las vacantes de establecimientos de distinta 
clase ó de diversa localidad. 

4. a Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
- general de beneficencia, acompañadas de sus t í tulos originales, 
- testimoniados en forma legal, certificados por autoridad compe

tente, ó acompañados de copia de los mismos en papel sellado cor
respondiente que permita la devolución previo cotejo y d i l igen
cia de conformidad, y una relación de sus méritos y servicios. 

5. a E l tr ibunal de censura de las oposiciones será nombrado 
por Real orden, y se publ icará en la Gaceta de Madrid al termi
nar el plazo de la convocatoria; se compondrá de un presidente y 
seis vocales. Estos cargos serán desempeñados por doctores ó l i 
cenciados en medicina y cirujía ó en farmacia. E l Visitador ge
neral de beneficencia es vocal nato. Otros dos vocales serán nom-

J -orados precisamente de entre los individuos del Cuerpo facultativo 
de beneficencia general. E l vocal más joven desempeñará las 
funciones de secretario. 

6. a Dentro de los ocho dias siguientes á aquel en que termine 
el plazo concedido para presentar solicitudes, la Dirección gene
ral remit i rá a l p res ídeme del tr ibunal las instancias, con ios do
cumentos adjuntos á las mismas. 

7. * E n el mismo término de ocho dias el presidente convocará 
á los jueces y á los opositores para constituir el tribunal de censu
ra y formar las listas s e g ú n el orden de trincas que á su presencia 
se sor tearán. Cuando el número no sea divisible por tres se forma 
r á n una ó dos parejas. E l tribuna] acordará el modo de proceder 
en todos los actos de la oposición no previstos en ¡el reglamento. 
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8." E l d i a y h o r a en que h a y a de verificarse cada ejercicio se 
d e t e r m i n a r á n por el presidente del t r ibuna l y sé a n u n c i a r á n por 
el secretario con veinte y cuatro horas de a n t i c i p a c i ó n . E l anun
cio del p r imer ejercicio, con d e s i g n a c i ó n do l a hora y el loca l 
correspondientes, se p u b l i c a r á en l a Gaceta de Madrid, el de los 
siguientes se fi jará en e l l uga r determinado pa ra las oposiciones. 

9 / S i media hora d e s p u é s de l a s e ñ a l a d a para cualquiera de 
los ejercicios no se presentase a lguno de los opositores que h u 
biera de actuar, s in estar enfermo, de cuya c i rcunstancia debe
r á dar aviso a l presidente del t r i buna l antes de l a hora del ejer
c ic io , se e n t e n d e r á que renunc ia á tomar parte en e l acto. A u n 
mediando ta l impedimento nunca se r e t a r d a r á n los ejercicios por 
m á s de ocho dias, pasados los cuales q u e d a r á n excluidos de las 
oposiciones e l opositor ú opositores enfermos. 

10. Pa ra l a p r o v i s i ó n de plazas de m é d i c o s ó fa rmacéu t i cos , 
ios ejercicios de opos ic ión s e r á n cuatro. 

T . . . , , i fTnd£rí fob aol &9no!09!doajsí Los ejercicios á plazas de m é d i c o s c o n s i s t i r á n : 
E l primero, en responder á cuatro preguntas de l a facultad, 

que s a c a r á cada opositor por su propia mano de una urna , d o n 
de o\ t r ibuna l , que debe formularlas, h a b r á depositado p r e v i a 
mente las papeletas que las contengan, en la p r o p o r c i ó n de seis 
por cada i n d i v i d u o de los que toman parte en el acto. A cada 
una de estas preguntas r e s p o n d e r á n los opositores á medida que 

«las vayan sacando, g r a d u á n d o s e e l t iempo de tal manera que 
no exceda de cuarenta minutos el m á x i m u m del empleado en 
responder á las cuatro. 

E l segundo ejercicio cons i s t i r á en escr ib i r una d i s e r t a c ión so
bre un punto general de l a facultad. H a r á n los opositores este 
trabajo en e l espacio de c inco horas, h a l l á n d o s e en completa inco
m u n i c a c i ó n y s in m á s recursos que los a r t í c u l o s de escritorio ne 
cesarios. Los jueces, á puerta cerrada y media hora antes de 
proceder á l a r e c l u s i ó n de los opositores, e s c r i b i r á n en papeletas 
tantos puntos generales como sean aquellos, y á su presencia ios 
p o n d r á n seguidamente en una u rna . E l opositor m á s moderno • 
en l a p rofes ión s a c a r á u n a papeleta, y sobre e l punto que esta de
s igne d i s e r t a r á n todos, á cuyo fin e l secretario del t r i b u n a l d a r á 
copia rubr icada de d icha papeleta á cada uno de los opositores, 
c o n d u c i é n d o l o s en seguida á l a sala en que h a y a n de quedar 
incomunicados, y donde les f ac i l i t a rá e l recado de escr ib i r . C o n 
c lu ido el t iempo de encierro e l secretario r e c o g e r á las diser tacio
nes firmadas y cerradas por sus autores, y , visadas en el sobre por 
el presidente, las c u s t o d i a r á hasta su l ec tu ra . E n l a ses ión p ú b l i -
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ca inmediata y en las sucesivas, si el número de opositores lo 
hiciera necesario, leerán estos sus memorias por el orden en que 
se hallen inscritos en la lista que ya he citado. 

E l tercer ejercicio consistirá en la exposición completa de un 
caso clínico. Para este objeto pondrá el tribunal reservadamente 
en una urna tres cédulas que designen otros tantos enfermos, sa
cará el actuante en público una de ellas, y pasará en seguida á 
examinar al enfermo, á presencia de los jueces y opositores, sin 
prolongar su reconocimiento más de media hora. Los contrincan
tes podrán reconocerle durante diez minutos. Después de otra 
media hora de incomunicación ha rá el actuante la historia de la 
enfermedad, expresando sus causas, diagnóstico y terapéutica, 
sin emplear más d*1 una hora n i tener á la vista escrito n i apun
tación alguna. Cada uno de los contrincantes opondrá luego las 
objeciones que crea oportunas, durante veinte minutos, ó media 
hora si fuere uno solo. Si no hubiere más que un opositor harán 
las objeciones los vocales del t r ibunal . 

E l cuarto ejercicio consistirá en ejecutar sobre el cadáver la 
operación quirúrgica que designe la suerte, después de explicar el 
opositor el método operatorio que se propone seguir, por que le 
da preferencia, los demásprdcedimientos que se pudieran adoptar, 
los instrumentos que han estado y están más en uso para el caso,, 
y cuanto le ocurra acerca de la anatomía de la región en que haya 
de operar. Tara este ejercicio pondrán los jueces en una urna do
ble número de papeletas que opositores haya, conteniendo cada 
una el nombre de una operación. 

Los ejercicios para las plazas de farmacéuticos consistirán: 
E l primero y segundo, en contestar á cuatro preguntas y es

cribir una disertación sobre un punto general de la facultad, con 
las mismas formalidades que se preceptúan para los respectivos 
ejercicios de los médicos. [ í ) i } ( L 

E l tercero, en reconocer y clasificar en el espacio de dos horas, 
tres objetos de materia farmacéutica y tres plantas medicinales, 
pertenecientes á familias distintas. Los jueces elegirán y dispon
drán media hora antes los objetos y plantas sobre que ha de ver
sar el ejercicio, poniendo á cada uno su número, y haciendo tan
tos lotes" ucuan^ Inmediatamente quedarán 
estos incomunicados en salas donde solo tengan recado de escri
bir, un tratado de clasificación botánica designado por el oposi
tor y los objetes que correspondan al lote que les haya cabido eu 
suerte; en el espacio de tres horas determinarán y clasificarán d i 
chos objetos, poniendo por escrito, bajo su firma, los nombres 
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cien tifíeos y oficiales de los mismos, su procedencia, su lugar en 
las clasificaciones, sus usos y los medicamentos más importan
tes en cuya preparación se emplean. Concluido el tiempo de re
clusión, recogerá el secretario los escritos firmados y sellados por 
el opositor y visados por el presidente, y los conservará en su 
poder hasta que se verifique su lectura. 

E l cuarto ejercicio constará de dos partes. Consistirá la prime
ra en la elaboración de un producto químico medicinal, que los 
opositores practicarán en completa incomunicación, con los uten
silios y aparatos que pidieren, y auxiliados en lo puramente me
cánico por un mozo. Cada opositor expresará por escrito y bajo su 
firma ios métodos que haya seguido, el tiempo empleado en cada 
operación, las cantidades de los simples, los aparatos de que haya 
hecho uso y la cantidad y calidad de los productos obtenidos. E l 
secretario recogerá estos escritos en ia forma antes dicha, y ios 
productos elaborados, á fin de que lo- primeros se lean en sesión 
pública por los opositores, teniendo á la vista ios segundos los vo
cales del tribunal. Consistirá la segunda parte en analizar cua
litativamente un producto químico medicinal adulterado. Los 
jueces elegirán precisamente el producto, mezclarán con él la 
sustancia ó sustancias que han de constituir la adulteración, pro
curando que sea de las empleadas en ei comercio con análogo ob
jeto, darán una parte del producto adulterado á cada opositor, é 
incomunicarán de segmida á todos, en ios laboratorios, hasta que 
entreguen bajo su firma el resultado de ia investigación, l i m i 
tándose á mencionar el producto químico y las sustancias con que 
estaba mezclado. Estos escritos se recogerán y conservarán con 
las formalidades antes apuntadas. 

11. E l secretario del tribunal redactara las actas de todos los 
ejercicios, consignando en ellas ios puntos ú objetos sobre que 
hayan versado. Estas actas serán suscritas por todos los jueces 
del tribunai. 

12. Los escritos presentados y leídos por los opositores serán 
rubricados por el presidente y el secretario, y quedarán unidos 
al expediente de la oposición. 

13. Terminadas las oposiciones, formará el tribunai en el 
preciso término de tres dias la propuesta correspondiente en 
ternas, procediendo de este modo. El presidente preguntará si 
liá lugar ó no á hacer la propuesta, y los jueces decidirán eu 
votación secreta por bolas blancas y negras. Si ia resolución 
fuese afirmativa, se procederá acto continuo á determinar cuál 
de los opositores ha de ser Colocado en primer lugar: escribiendo 
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cada juez el nombre del que en su concepto debe ocuparle, en 
una papeleta que doblada introducirá en una urna. E i presi
dente sacará y leerá todas las papeletas, y el secretario contará 
y anotará los votos. E n el caso de que ninguno de los opositores 
bubiera obtenido mayoría absoluta, se hará nueva votación entre 
los dos más favorecidos, si entonces salieran empatados, se lee
rán los respectivos expedientes, se votará otra vez, y en caso de 
nuevo empate, decidirá la suerte. Votado el candidato para el pri
mer lugar, se procederá á .la votación del segundo, y así sucesiva
mente al de los demás. Cuando no hubiera más que un opositor 
se votará si ha, lugar ó no á proponerle, por medio de bolas. E l 
juez que en las votaciones de los lugares quisiere abstenerse de 
votar, dejará en blanco ia papeleta, pero no podrá excusarse de 
introducirla en la urna. Si en la votación de un lugar cualquie
ra la mayoría de papeletas resultase en blanco, se entenderá que 
no hay propuesta para el lugar que se haya votado y se pasará al 
siguiente. 

14. E l presidente del tribunal remitirá á la Dirección gene
ral de beneficencia y sanidad la propuesta votada por los jueces, 
acompañada de todos los expedientes de la oposición. 

15. L a Dirección general adoptará oportunamente las dispo
siciones necesarias, á fin de que las oposiciones puedan verifi
carse en lugar apropósito. 

16. Los g-astos que por cualquier concepto se ocasionen en los 
ejercicios, se pagarán con cargo al presupuesto del estableci
miento á que pertenezca la plaza vacante. 

IV. Los facultativos que hubiesen obtenido sus plazas por opo
sición, solo podrán ser separados de ellas, previa la instrucción de 
un expediente gubernativo, en que el interesado habrá de ser 
oido necesariamente y consultada la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado. 

Los facultativos supernumerarios y agregados que hubiesen 
ingresado por oposición, tendrán derecho á ascender á las plazas 
de número. 

Los facultativos, así numerarios como supernumerarios y 
ag-regados, tienen el deber de prestar todos los servicios propios 
de su facultad, así como de ayudar á la formación de estadísticas 
y redacción de memorias é informes que se marquen por los re
glamentos especiales ó que se determinen por el Ministerio de la 
Gobernación. 

E n los casos de epidemias, prestarán los servicios extraordi
narios que por el mismo Ministerio se les señalen. 
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Solamente los profesores de la ciencia de corar, adscritos á 

cada establecimiento, están autorizados para establecer y pres
cribir á los enfermos la medicación adecuada a l a enfermedad 
que padezcan. La ingerencia de un empleado,cualquiera que sea 
su categoría, en estos particulares se considerará como una ex-
tralimitaciou grave, y sujeto, por consiguiente, el que la cometa 
á responsabilidad. 

Los profesores de número cuidarán de organizar el servicio 
de las enfermarías de su cargo : de modo que pueda ser prove
chosamente utilizado para la enseñanza clínica, y tendrá obli
gación de darla cuando se acordare por la Superioridad; ei 
Gobierno por su parte cuidará de facilitar y ayudar por los me
dios que estén á su alcance la realización de este objeto. De los 
resultados obtenidos en su servicio darán cuenta anual, en una 
memoria que expresará las modificaciones dignas de mención 
ocurridas en los enfermos confiados á su asistencia, los trata
mientos puestos en práctica y la influencia que hubieren tenido 
las condiciones especiales del local, las meíonrológicas, etc. 

Los facultativos no podrán obtener licencia para atender al 
restablecimiento de su salud, ni para asuntos propios, sin la pre
cisa condición de que á sus expensas queden encargados de sus
tituirles otros profesores que no figuren en la plantilla del 
cuerpo. 

V . A la cabeza del Cuerpo facultativo de beneficencia ge
neral habrá un decano elegido á pluralidad de votos entre los.tres 1 

que ocupen los primeros puestos del escalafón, por los profesores 
que compongan el mismo. En los hospitales donde ei número de 
profesores pase de tres, habrá un gefe facultativo elegido entre 
los tres más antiguos del establecimiento: en donde no llegaren 
á este número ejercerá este cargo el que mayor antigüedad tu
viere en el escalafón. El decano y los gefes facultativos elegidos 
en esta forma adquirirán por ello en el escalafón el puesto que 
les corresponda para ser los primeros entre los que tuvieron 
derecho para tomar parte eu su elección. 

E l decano del Cuerpo será siempre el gefe facultativo del es
tablecimiento de su cargo, presidirá las juntas de todos los facul
tativos cuando se reúnan para asuntos del mismo ó del servicio 
ordinario de los establecimientos, y sustituirá en ausencias y 
enfermedades al Visitador general de beneficencia. 

El gefe facultativo en los establecimientos servidos por varios 
profesores ó el médico donde hubiere uno solo, ejerperá las 
atribuciones siguientes: 
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1. a Asumirá ia jefatura inmediata del personal facultativo, 

de los ayudantes y de los enfermeros. 
2. a Con anuencia del Visitador general podrá suspender de su 

destino á los practicantes ó alumnos internos. 
3 . a Conservará las llaves del arsenal quirúrgico y departa

mento de vendajes, autorizando el inventario de los instrumen
tos, que pasará á la Dirección, expresando los nuevamente adqui
ridos, así como los inservibles por el uso. 

4. a Presidirá las juntas*de profesores autorizando las comuni
caciones, memorias y datos estadísticos que aquellos eleven á la 
Superioridad. 

5. a Determinará las horas de comida, visitas y despacho de 
la farmacia, y la distribución del servicio restante, con la debida 
anticipación en cada estación del año. 

6. a Autorizará, á las horas por él designadas, la entrada de 
las personas que soliciten comunicarse con los asilados. 

7. a Vigilará la elaboración de medicamentos y alimentos, y 
tomará todas las disposiciones referentes al servicio sanitario. 

8. a Visará la cuenta dé l a farmacia y los documentos á ella 
referentes. 

E l gefe facultativo de ios hospitales en que el movimiento de 
la enfermería lo haga necesario, remitirá al Ministerio de la Go
bernación, antes del 10 de cada mes, un estado de los enfermos 
asistidos, enfermedades que padecieran, curaciones, defuncio
nes, etc. Cada semestre deberá asimismo remitir la estadística de 
los seis meses anteriores. En los hospitales de incurables se re
mitirán únicamente los estados semestrales. 

E l gefe facultativo de cada hospital será, en coparticipación 
con el administrador depositario, inmediatamente responsable del 
ingreso y permanencia indebida de enfermos que excedieren del 
número reglamentario, ó cuyas indisposiciones fueren ó pasaren 
á ser de. las no admisibles por los reglamentos especiales de cada 
establecimiento. 

Mientras rijan los presupuestos generales del Estado vigentes, 
solo podrá haber los ocho facultativos de número y dos supernu
merarios que en el mismo se reconocen y los agregados corres
pondientes con arreglo á i o prevenido en el reglamento. 

58 
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I. fc'.s na servicio de beneficencia.—II. Ley de sanidad.—III. ^ í p | f l ^ ^ O K t & r | o -
res.—IV. Reglamento vigente.—V. Filipinas. 

-

I. Es indiscutible deber del Estado la asistencia gratuita á los 
enfermos pobres. E l Estado cumple este deber en la morada 
del enfermo, ó eu los establecimientos públicos de beneficen
cia (1). 

L a legislación española acusa en esto una anomalía injustifi
cada, porque conceptúa servicios administrativos diversos los 
que no son más que formas de uno mismo, y encomienda á la 
ley y negociado de sanidad lo que se refiere á la asistencia del 
enfermo pobre en su propio domicilio, y reserva á la ley y ne
gociado de beneficencia lo referente á la asistencia en estable
cimientos públicos. 

Esta irregularidad debe corregirse. La legislación de parti
dos médicos y de médicos titulares, es preferentemente benéfica. 
E l Estado asiste á los desgraciados, en su propio domicilio, por 
conveniencia unas veces, pues la Beneficencia domiciliaria tie
ne excelencias indubitadas, y por necesidad allí donde no hay 
establecimientos benéficos. 

La grave dificultad de. este servicio es la de estenderio, como 
procede, á pueblos de escasos recursos, y muchos de ellos de re
ducido vecindario y de difíciles medios de comunicación. 

II. Las juntas provinciales de sanidad fueron encargadas por 
la ley (2) de invitar á los ayuntamientos á establecerla hospitali
dad domiciliaria, y á crear, con el concurso y consentimiento de 
los vecinos, médicos, cirujanos y farmacéuticos titulares, para 
asistir á las familias pobres y auxiliar á los municipios con sus 
consejos científicos. 

Los gobernadores, de acuerdo con la diputación provincial y 
junta de sanidad, tienen el deber de obligar á los ayuntamientos 

(1) Sumamente honroso es para la Iglesia, que ella, por el siglo VI, tuviera en 
España médicos parroquiales. Cítase en prueba de esto la narración que se con
serva de la operación cesárea.hecha por Paulo, obispo de Mérida, con asistencia 
de dichos médicos parroquiales. 

(2) Ley de sanidad de 28 de Noviembre de Í855, artículo 64. 
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•que resistieren sin razón esta invitación, á cubrir este importan
te servicio, responsabilizándoles si procediese (1). 

Los pueblos pobres deben asociarse para cumplir el precepto 
legal (2). 

La asignación anual de los titulares será proporcionada a l 
número de familias pobres á quienes hayan de atender, y se es
criturarán con los respectivos ayuntamientos, consignando en la 
escritura las obligaciones de las partes contratantes, y las fami
lias pobres que hayan de ser asistidas por los titulares (3). 

Los nombramientos de los facultativos titulares deben ser 
aprobados por la diputación provincial, la que, en caso de queja 
de alguna de las partes oirá á la junta de sanidad (4). 

Las escrituras no pueden ser anuladas sino por mutuo con
venio de las partes, ó por causa legítima probada en expediente 
y fallada por la diputación provincial con informe de la junta 
de sanidad de la provincia (5). 

Contra el fallo de la diputación cabe el recurso contencioso 
dentro de los treinta dias (6). 

Los facultativos titulares están obligados: 
1. ° A prestar los servicios escriturados, pero n ingún otro (7). 
2. * A no separarse del pueblo en casos de epidemia ó conta

gio, á no hacerlo por más tiempo del escriturado en circunstan
cias normales, y á no hacerlo sin licencia del alcalde y dejando 
otro facultativo si su separación hubiese de exceder de dicho 
tiempo (8). Los que faltasen á lo primero serán privados del ejer
cicio de su profesión temporalmente, por el Gobierno, oyendo al 
Consejo de Sanidad (9). 

Y 3.° A actuar en todas las diligencias de oficio (10). 
Los profesores no titulares, si se contrataren particularmente 

con los vecinos, quedarán obligados como estos (11), tendrán dere
cho á las pensiones decretadas para los titulares cuando ofrecie
sen voluntariamente sus servicios en una localidad epidemiada 

(1) Ley de sanidad de 28 de Noviembre de 1853, artículo 65. 
(2) Artículo 66. 
(3) Artículo 67. 
(4) Artículo 69. 
(5) Artículo 70. 
(6) Artículo 71. 
(7) Artículo 63. • 
(8) Artículo 72. 
(9) Artículo 73. 
(10) Articulo 79. 
(11) Artículo 68. 
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ó contagiada, ó pasasen á ella por mandato de autoridad y con
trajeren inutilidad por su ceio (1), y si disfrutan sueldo ó destino 
pagado por el presupuesto general, provincial ó municipal están 
obligados, si ejercen, aprestar sus servicios facultativos á la po
blación en que residan, cuando la autoridad lo exija (2). 

III. El Gobierno con audiencia de los consejos de Sanidad y de 
Estado, proveyó en 1864 á la asistencia domiciliaria y gratuita 
de los pobres en todos los pueblos de la Península (3). 

La Dirección general de beneficencia y sanidad encargó a los 
gobernadores de provincia el inmediato arreglo de los partidos 
médicos, para que ya desde 1.° de Enero de 1865 funcionasen (4). 

Pero como el decreto de 1864 ofreció dudas y dificultades, y 
suscitó reclamaciones, el Gobierno volvió á consultar á los altos 
cuerpos de Sanidad y de Estado, y dictó en 1868 un reglamento 
para la asistencia de los pobres y organización de los partidos 
médicos de la Península 5). 

Sobrevino en breve la revolución, y realizó los .cambios polí
ticos y administrativos de su programa. Con el criterio de aque
llos dias se declaró que, como el reglamento de partidos médicos 
de 11 de Marzo de 1868 no tenia por su origen fuerza legal su
perior á la iey de sanidad de 28 de Noviembre de 1855, no podia 
anular la competencia de las diputaciones provinciales en el 
nombramiento de estos médicos (6). 

Esto acusaba una evidente desarmonía entre la legislación 
de este servicio y las leyes orgánicas del país. A restablecer la 
conveniente armonía vino la siguiente reforma. 

IV. El reglamento vigente (7) pretendió conciliar la Constitu
ción del Estado 8) que concede álos ayuntamientos el gobierno y 
dirección de los intereses peculiares de los municipios, con la 
ley orgánica municipal que declara de esta clase los servicios 
sanitarios (9) y concede á aquellas corporaciones populares, co
mo atribución exclusiva, el nombramiento y separación de sus 

(1) Ley de sanidad de 28 de Noviembre de 1855, artículo 75. 
(2) Artinulft 77. i í 9J? gáüiobt t 
(3) Reglamento de partidos médicos de 9 de Noviembre de 1864. 
(4) Orden de 16 de Noviembre de 1864. 
(5) Reglamento de 11 de Marzo de 1868. 
(6) Reales órdenes de 16 de Agosto y 11 de Octubre de 1871. 
(7) Reglamento para la asistencia facultativa de los enfermos pobres de 24 

de Octubre de 1873. 
¡8) Constitución de 1869, artículos 37 y 99. 
19) Ley de 20 de Agosto de 1870. artículo 67. 
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empleados, aunque obligándoles á elegir para ios cargos rela
tivos á servicios profesionales los que reúnan la capacidad y 
condiciones que las leyes referentes á los mismos determi
nan (1). 

Con este criterio derogó el anterior reglamento de partidos 
médicos (2) y la ley de sanidad (3) en la parte que no se ajustara 
á las reformas legales citadas. 

E l reglamento vigente dispone que en las poblaciones cuyo 
número de vecinos pase de 4.000 haya hospitalidad domiciliaria 
para el pronto auxilio facultativo, ordenado y eficaz socorro á 
los pobres, y en general para el mejor servicio sanitario. Los 
ayuntamientos , de acuerdo con las juntas locales de sanidad, 
formarán los reglamentos oportunos para cumplirlo así (4). 

En todas las poblaciones que no pasen de 4.000 vecinos ha
brá facultativos municipales de medicina y cirujía, costeados 
por los ayuntamientos, para la asistencia de los pobres, y facul
tativos de farmacia en los pueblos donde no haya ninguno es
tablecido, ó en que, aun habiéndole, el ayuntamiento juzgue 
oportuno contratar con otro profesor (5). 

Los pueblos que no lleguen á reunir 4.000 vecinos, tendrán 
un médico-cirujano municipal para cada grupo de una á300 fa
milias pobres, y uno más por los que excedieren, si pasan 
de 150. Para prestar servicio farmacéutico bastará que haya una 
oficina de farmacia municipal en cada localidad, cualquiera que 
sea el número de vecinos y el de familias pobres (6). 

El pueblo que por su escaso vecindario no pueda por sí solo 
sostener facultativo, formará agrupación con los pueblos inme
diatos. Caso de no*avenirse los ayuntamientos que constituyan 
agrupación para este servicio, en el punto de residencia de los 
facultativos, resolverá la comisión permanente de ia diputación, 
después de oírles, y consultando el parecer de la junta provin
cial del ramo (7). 

Los facultativos municipales tienen, aparte de las obligacio
nes que estimen conveniente estipular con los ayuntamientos, 
además de la asistencia de los pobres, las siguientes u 

(1) Ley de 20 de Agosto de 1870, artículo 73. 
(2) Reglamento de 11 de Marzo de 1868. 
(3) Ley de 28 de Noviembre de 1855. 
(4) Reglamento de 24 de Octubre de 1873, artículo 2.° 
(5) Artículo 1.° 
(6) Artículo 4.° 
(7) Artículos 5.» y 6.° 
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1/ Prestar por la correspondiente remuneración los servicios 

sanitarios de interés general que el Gobierno ó sus delegados les 
encomienden. 

2. a Desempeñar en caso de urgencia, é igualmente retribuidos 
de fondos provinciales ó municipales, según proceda, los servi
cios que en poblaciones de la misma provincia les encarguen la 
diputación provincial y el gobernador. 

3. a Auxiliar con sus conocimientos científicos, á las corpora
ciones municipales ó provinciales y á la Administración supe
rior, en todo lo relativo á la policía sanitaria de la localidad á que 
correspondan (1). 

Los facultativos municipales quedan en libertad de celebrar 
contratos con los demás vecinos para prestarles la asistencia 
correspondiente á su profesión (2). 

Los facultativos municipales habrán de ser doctores ó licen
ciados en medicina y cirujía , ó poseer cualquier título legal de 
los que habilitan para el ejercicio de estas profesiones (3). 

Los ayuntamientos en unión con las asambleas de asociados 
acordarán por mayoría de votos la provisión de las plazas de fa
cultativos municipales en la forma que tengan por conveniente, 
formalizando á seguida el contrato para el cumplimiento de este 
servicio (4). 

Dentro de los quince dias siguientes á la elección de los fa
cultativos, los alcaldes remitirán al gobernador de la provincia 
copia de los títulos académicos de los profesores y del contrato 
efectuado (5). 

En los gobiernos civiles se llevará un libro por orden alfabé
tico de pueblos, en el que conste el nombre del facultativo, sus 
títulos académicos, fecha y duración del contrato. Una vez toma
dos estos datos, serán remitidos los documentos de su referencia 

(1) Reglamento de 24 de Octubre de 1873, artículo 3.* 
(2) Artículo 7.° 
(3) Articulo 8.° 

(4) Artículo 9.° í í a íOi i i vo tq aanoía-tmoo a&l i8 .oáo 
Las atribuciones de los ayuntamientos sobre la elección libre de íacultati- , 

vos de medicina y cirujía, no pueden restringirse por pactos tácitos.—(Decreto-
Senlencia de 22 de Abril de 1855.) 

(5) Artículo 10. 

Aun cuando era necesario el permiso previo de la autoridad superior de la 
provincia parala provisión de las plazas de facultativos titulares, su falta no im
plícala nulidad del contrato celebrado para la asistencia facultativa de los en
fermos pobres, si aquella se reparó después.—{Decreto-sentencia de 14 de Noviem
bre de 1849.) 
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alas juntas provinciales de sanidad para su custodia y efectos 
oportunos (1). 

Las Juntas provinciales de sanidad llevarán otro libro por or
den alfabético de apellidos de los facultativos municipales, pue
blos de la provincia en que hayan servido y número del expe
diente, con objeto de llevar la estadística, informar á los muni
cipios y demás corporaciones administrativas ó científicas y al 
Gobierno, y librar á los interesados las certificaciones que pudie
sen serles necesarias (2). 

Terminado que sea el compromiso de un facultativo munici
pal, el alcalde remitirá á la junta provincial de sanidad una re
lación firmada por los concejales, asamblea de asociados y jun
ta municipal del ramo, acerca del comportamiento, mérito y ser
vicios especiales del facultativo durante el tiempo de su contra
to, cuya relación formará parte de su expediente (3). 

Dentro de los ocho dias siguientes al de la cesación de un fa
cultativo, el alcalde comunicará al gobernador la vacante de la 
plaza (4). 

En los últimos dias de los meses de Junio y Diciembre los al
caldes darán al gobernador cuenta de los nombres de los facultati
vos municipales y fecha de sus nombramientos, para evitar cual
quiera omisión y comprobar convenientemente los libros. Las co
municaciones á que se refiere esta obligación serán remitidas lue
go á las juntas provinciales de sanidad para los mismos fines (5). 

Los ayuntamientos y asambleas de asociados proveerán las 
vacantes dentro del término de treinta dias, sirviéndolas en
tretanto facultativos nombrados por el ayuntamiento. Si en d i 
cho plazo los ayuntamientos no dieren cuenta ai gobernador 
de hallarse cubiertas las vacantes, esta autoridad lo pondrá en 
conocimiento de la comisión provincial, para que en el térmi
no de ocho dias le proponga un facultativo y le señale, con car
go á los fondos municipales, el haber diario que debe percibir; 
hecho lo cual, el gobernador nombrará interinamente al faculta
tivo propuesto hasta que el ayuntamiento haga uso de su dere
cho. Si las comisiones provinciales omitiesen el cumplimiento 
de este servicio en el tiempo señalado, los gobernadores nom
brarán por sí un facultativo interino con la designación de hono-

Reglamento de 24 de Octubre de 1873, articulo 11, 
Artículo 12. > 
Articulo 13. 
Articulo 14. 
Artículo 15. 

vi) 
m 
(3) 
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rario» que juzgue conveniente, y con cargo también á los fondos 
municipales (1). 

Los g-obernadores ejercerán constante vigilancia, por cuan-
os medios su celo les sugiera, para hacer cumplir á los ayun

tamientos este servicio facultativo, exigiéndoles toda la respon
sabilidad que las leyes determinen (2). 

V. En 1865 se autorizó al Gobernador superior civil de las is
las Filipinas para que procediese al establecimiento de médicos 
titulares en las provincias del Archipiélago (3), y por este medio 
se fueron creando varias plazas con destino á las cabeceras de di
chas provincias, hasta cubrir más de la mitad. 

Sobre las ventajas generales de estos funcionarios, hay en 
aquel país la conveniencia especial de desterrar las perniciosas 
prácticas de los mediquillos, y de auxiliar á la administración de 
justicia y á la civil en los casos tan frecuentes de necesitarlos. 

Para lograr esto se creó en cada una de las provincias del Ar
chipiélago filipino una plaza de médico titular con la dotación 
anual de 1.000 pesos pagados del presupuesto del fondo de pro
pios y arbitrios de las respectivas provincias, respetando á los 
médicos titulares de Cagayan, Cebú, La Laguna, Mindoro, Taya-
bas y Zamboanga que ganaron sus plazas por oposición en Ma
drid, mientras las disfrutaran, el sueldo de 1.500 pesos. 

La provisión de las vacantes existentes y que ocurrieran, se ve
rificaría por concurso, en Manila, en licenciados en medicina por 
aquella Universidad, hasta que fuera igual el número de médicos 
titulares europeos é indígenas, y después alternativamente en la 
Península y en el Archipiélago. 

Los expedientes de concurso se instruirán respectivamente 
por la Dirección general de Administración y Fomento del Minis
terio de Ultramar, ó por la Junta general de Administración civil 
de Filipinas: las propuestas en terna se elevarán por los directo
res al Ministro de Ultramar ó al Gobernador general, y los nom
bramientos competen á uno de estos en cada caso, habiendo de 
ratificar el Ministro aun los que competan al'Gobernador. 

Los médicos titulares de Filipinas tienen las siguientes obli
gaciones: 

1 }> Asistir gratuitamente á los pobres de la cabecera de ia pro
vincia y á los presos en la cárcel pública. . 

(1) Reglamento de 24 de Octubre de 1873, artículo 16. 
(2) Artículo 17. 
(3) Real orden de 20 de Junio de 1865. 
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2. * Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación de 
los habitantes de su provincia. 

3. a Ejercer las funciones de subdelegados del ramo. 
Y 4.a Redactar una memoria anual acerca de las vicisitudes 

de la salud pública en su provincia, proponiendo lo conveniente 
á mejorarla, y adicionándola con noticias estadísticas relativas 
al movimiento de la población. 

La Dirección general de administración civil de las islas y la 
Audiencia territorial están encargadas de formar y someter á la 
aprobación del Ministro de Ultramar los reglamentos del médico 
de provincia y del forense (1). 

«j&• • fé0ii*fl©ioxii# 30*89 9b eolmofiírg e4?i«í£tov.&4^w^k¡n 

oí- aoio«xí8mi(0b»48Í i . ™ i l m u ¡ ! k v , ^oííio; 
P R E M I O S . 

Los facultativos titulares tienen derecho: 
1.° A una pensión anual de 2.000.á 5.000 reales si se inutili

zasen en tiempo de epidemia ó contagio, á causa de su extrema
do celo. Esta pensión durará el tiempo de la inutilidad, y será acor
dada por las Cortes á propuesta del Gobierno (2). 

Y 2.° A una pensión igual para sus familias, si ellos hubieren 
fallecido por la causa citada (3). 

De iguales beneficios disfrutarán ios facultativos no titulares 
que, al presentarse una epidemia ó contagio en determinada lo
calidad, ofrezcan sus servicios á las autoridades en obsequio de 
los invadidos de la población, y se inutilicen para el ejercicio pro
fesional á consecuencia de su celo facultativo en el desempeño de 
sus funciones, y ios profesores que voluntariamente ó por dispo
sición del Gobierno y de sus delegados pasen de un punto no epi
demiado á otro que lo esté, sin perjuicio de que á unos y á otros 
se les abonen las dietas que estipulen con los ayuntamientos ó 
los vecinos (4). 

En 1860 se reglamentó la concesión de las pensiones creadas 
por la ley, al tenor siguiente: 

Disfrutarán de la pensión de 5.000 reales en los términos que 

(1) Real decreto de 31 de Marzo de 1876. 
(2) Ley de sanidad de 28 de Noviembre de 1855. artículo 74. 
(3) Artículo 76. 
(4) Real orden de 11 de Julio de 1834.—Ley de sanidad de 28 de Noviembre 

de 1865 —Decreto-sentenciade 17 de Junio de 1857. 
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espresa la ley de sanidad, cuantos profesores se inutilicen y s e 

hallen comprendidos en los casos siguientes: 
Haber practicado su profesión por espacio de 10 años, 
Hallarse condecorado por servicios anteriores con la cruz de 

beneficencia ó la de epidemias, y 
Haber prestado los auxilios de la ciencia expontánea y gra-1 

tuitamente ó por encargo de la autoridad, pasando á sus propias 
espensas de un punto sano á otro en que exista el contagio. 

Podrán optar á la pensión de 4.000 reales anuales: 
Los profesores que, brindándose á prestar sus servicios gra

tuitamente en un pueblo epidemiado, se inutilicen á consecuen
cia de ellos, y 

Los que los hayan prestado por encargo de la autoridad sin 
ninguna retribución. 

Optarán á las pensiones de 3.000 reales los facultativos que 
se inutilicen desempeñando las plazas de titulares ó prestando 
sus servicios á invitación ó por mandato de la autoridad con la 
retribución correspondiente. 

A los profesores solteros comprendidos en el artículo anterior 
se les concederá la pensión de 2.000 reales anuales. 

Las viudas é hijos habidos en legítimo matrimonio de los 
profesores que falleciesen en el desempeño de sus funciones fa
cultativas, disfrutarán la pensión que á estos corresponda al te
nor de lo antes prevenido. 

Después del fallecimiento xle la viuda, pasará la pensión á los 
- hijos, los cuales gozarán de ella, los varones hasta salir de la 

menor edad, y las hembras así que tomen estado. 
Para solicitar de las Cortes alguna de estas pensiones, deberá 

preceder la formación de un expediente á instancia de los inte
resados, y ante el alcalde del pueblo donde hayan prestado los 
servicios que hubiesen ocasionado su inutilización. Este expe
diente constará de los siguientes documentos: 

Certificación de tres facultativos, legalizada, en que se afir
me que el aspirante á la pensión se hallaba libre, antes de em
pezar la epidemia ó contagio á que atribuya su inutilidad, de 
todo padecimiento físico que haya podido ocasionar esta, 

Los títulos y diplomas ó testimonios legalizados de ellos, en 
que se acredite el grado del interesado en la profesión, condeco
raciones, méritos y servicios extraordinarios que haya prestado 
en la facultad, y 

Una información de doce testigos vecinos del pueblo', mitad 
pobres y mitad acomodados, en la que depongan cuanto sepan 
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acerca de la conducta facultativa observada por el profesor, du
rante la existencia de la epidemia ó contagio, hasta el momento 
en que quedó inutilizado, á cuya información acompañarán los 
informes del procurador síndico, junta municipal de sanidad y 
un atestado "del cura párroco. 

Reunidos en esta forma los citados documentos, el alcalde Jos 
remitirá con su informe al gobernador de la provincia. 

E l gobernador, después de oirel dictamen del consejo y jun
ta de sanidad provinciales, elevará con su informe el expediente, 
al Ministerio de la Gobernación, para la resolución que proceda. 

Los expedientes que se instruyan paraconceder pensiones á las 
viudas y huérfanos de los profesores que falleciesen en el desem
peño de sus funciones facultativas, contendrán, además de los 
documentos indicados, las partidas legalizadas de defunción del 
profesor, la de su casamiento y la de bautismo de sus hijos (1). 

Las reclamaciones de estas gracias deben presentarse en los 
improrogables términos de treinta dias en ia Península y cuatro 
meses en Ultramar contados desde la inutilización ó fallecimien
to que puedan justificarla (2). 

No deben admitirse instancias para pensiones á las viudas ó 
huérfanos de facultativos fallecidos á consecuencia de servicios 
prestados durante las épocas de epidemia, si sus derechos cadu
caron por no hacerse efectivos en tiempo oportuno (3). 

P R A C T I C A N T E S . 

-atni ,eoí ©b nbnsiaai á oínoíbsqxo nn sb uoxoannoi ¡sí-'ífjbaséiq; 
E l de practicantes ha sido un título académico. Ya se indicó 

como tal en el pasado siglo. Los cirujanos romancistas de enton
ces, los cirujanos sangradores de 1827, los prácticos en el arte de 
curar de 1843 son sus más autorizados precedentes. 

La ley de 1857 reconoció este título y suprimió los de cirujía 
menor ó ministrantes (4). 

E l reglamento de 1861 determinó las materias que compren
día esta enseñanza (5). 
-ooobnoo «noiaotoiq &í n9 oheasieiai Inb oberg le QiibwoB sa oííp 
(1) Reglamento de 15 de Junio de 1860. 
(2) Real orden de 23 de Mayo de 1862. 
(3) Orden de la Regencia de 20 de Junio de 1869. 
(i) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículo 40. 
(5) Reglamento de 21 de Febrero de 1861, artículos 15 y 16. 
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Reales órdenes posteriores detallaron aun más esta reglamen

tación (1). 
El Ministerio de Fomento excitó al de la Gobernación para 

que adoptase las medidas oportunas á fin de que no se admitiera 
en los hospitales, en calidad de practicantes de número, sino á los 
que estuvieran cursando ó hubieran concluido los estudios nece
sarios para obtener el título de tal practicante con arreglo á la 
Real orden de 22 de Enero de 1865 (2). 

Pero en el mismo año se suprimió la matrícula para esta car
rera (3). 

Como las facultades de los practicantes son limitadísimas, 
pocos aspiraban á este título, y la experiencia ha evidenciado 
después cuan bien pueden desempeñar sus funciones los alum
nos de la facultad de medicina que cuentan cierto adelanto en sus 
estudios y necesitan practicar. 

Esto explica lo acordado respecto á los practicantes del Hospi
tal de la Princesa en su reglamento de 14 de Junio de 1873. 

Esta es la justificación de lo acordado últimamente por el 
Ministerio del ramo. 

La organización del servicio prestado en los establecimientos 
de beneficencia y particularmente en los hospitales, por los 
alumnos de las facultades de medicina y farmacia, decia la Sec
ción, contribuye en gran parte á la marcha ordenada de los mis
mos establecimientos, y al cumplimiento de los fines paraque se 
crearon. 

El estado actual del escalafón de practicantes de los hospita
les reclama reformas con que á un tiempo pueden obtenerse ven
tajas para la Beneficencia, para los interesados y para el aprove
chamiento científico de los medios prácticos de enseñanza que 
los hospitales proporcionan. 

Organizado el Cuerpo de practicantes de forma que responda 
á estos objetos, pueden obtenerse al propio tiempo economías en 
los establecimientos, y grandes ventajas en su servicio. 

Los estudios prácticos en las facultades de farmacia y medi
cina son los más importantes en ambas carreras, y los medios 
que los hospitales poseen redundan en ventaja de los alumnos 
de tal manera, que en todos los paises se considera como la parte 
más importante de la retribución de los internos el beneficio que 

(1) Reales órdenes de 30 de Enero y 6 de Abril de 1864 y 22 de Enero de 1865. 
(2) Real orden de 27 de Abril de 1866, circulada por Gobernación en 28 de 

Mayo del mismo año. 
(3) Real decreto de 7 de Noviembre de 1866, articulo 11. 
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con la adquisición de estos conocimientos obtienen. Fundado en 
esta idea puede establecerse una nueva organización del Cuerpo 
de alumnos internos, según la cual, la muyoría uo perciban re
tribución directa y sí sólo los que tengan que custodiar ó con
servar bajo su responsabilidad los aparatos, instrumentos y 
demás objetos dedieados al servicio. Especialmente en los hospi
tales de enfermedades agudas en que el servicio ha de ser forzo
samente más numeroso, puede, ateniéndose á esta idea,-esta
blecerse de una manera suficiente, sin menoscabo, antes con 
ventaja de ios intereses de la beneficencia. 

Inspirado en estas consideraciones y reservando á los re
glamentos especiales la organización del servicio en los demás 
hospitales, se acordó el siguiente arreglo para el servicio de prac
ticantes en el Hospital ole la Princesa de Madrid (1): 

1. ° E l nombramiento de practicantes del servicio auxiliar de 
medicina y farmacia en el Hospital de la Princesa recaerá preci
samente en alumnos de ambas facultades, que tengan aprobadas 
hasta la Patología general inclusive los primeros, y hasta la Quí
mica inorgánica los segundos. 

2 . ° Los practicantes serán retribuidos ó gratuitos, y unos y 
otros de primera y segunda clase. 

3. ° E l número de alumnos retribuidos será de uno de medici
na por cada sala abierta al servicio, y tres para la oficina de far
macia. Serán de primera clase dos de los primeros, y uno solo de 
los segundos. 

4. ° De entre los cuatro primeros del escalafón de retribuidos 
si hubiere más, y en otro caso de entre ios únicos que hubiere 
elegirán el médico y farmacéutico gefes á los que hayan de de
sempeñar los cargos respectivos de ayudantes mayores. 

5. ° Habrá además veinte alumnos de medicina y cuatro de 
farmacia no retribuidos, que prestarán los servicios que se les 
señalen, suplirán en enfermedades y ausencias á los retribuidos, 
percibiendo la retribución de estos, y ascenderán por antigüedad 
rigurosa según el orden que ocupen en su escalafón. 

6. ° Es obligación del médico y del farmacéutico gefes dar 
cuenta inmediata dé las vacantes que ocurran en el Cuerpo de 
_gn<íjíi.rd:\ ?oJ júiíiflOV 0'9 ílJSnfíOtra'l íiyodoq ájmtiqo^u <wi o'ap practicantes. 

7. ° E l ingreso solo podrá hacerse mediante examen, que ten
drá lugar todos los años en la segunda quincena de Octubre, en 
el que se proveerá el número de vacantes que en el año anterior 
Ob 8§ Íi9- flOÍO£in9dOÍ3 "100 fifcBÍUP'UO ,8881 9Í) lilüA 3 ü vs 80 IÍ9D10 169JÍ (K) 

(i) Real orden de it de Octubre de 1876. 
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hubiese resultado. El tribunal compuesto por los profesores del es
tablecimiento, bajo la presidencia del Visitador general, elevará 
é la Dirección general la propuesta unipersonal, debiendo ex
presar en ella la calificación y circunstancias de cada individuo. 

8.° Los practicantes retribuidos y gratuitos formarán un solo 
escalafón, siquiera esté dividido en las dos secciones correspon
dientes. Servirá de base á este trabajo el escalafón existente al 
publicarse este reglamento. Se completará sucesiva é inexora
blemente con las propuestas ulteriores del tribunal de examen. 
En adelante no podrá variarse el escalafón, y el ascenso en él se 
verificará por el riguroso orden de numeración. 

9 . 0 El Ministro le la Gobernación podrá pagar cada curso las 
matrículas á tres de los alumnos no retribuidos que por su com
portamiento se hayan distinguido más en el servicio de las salas, 
formación de estadísticas, redacción de historias, etc. 

10. Al terminar su carrera los alumnos que hubiesen hecho 
sus estudios prácticos en el Hospital, recibirán un certificado ex
pedido por los profesores del establecimiento, y visado por el D i 
rector general de beneficencia. 

11. Los practicantes, para conservar este cargo, deberán apro
bar en cada año académico, cuando menos, dos asignaturas de 
su carrera los de medicina, y una los de farmacia. 

12. Este reglamento se aplicará á los demás establecimientos 
de beneficencia sujetos al protectorado del Gobierno cuando la 
índole especial de cada uno lo permita. 



C A P Í T U L O X V I I . 

O T R O S E M P L E A D O S D E B E N E F I C E N C I A . 

]. Observación general.—II. Recomendaciones.—III. Nombramientos.—IV. In
compatibilidades.—V. Solicitudes.—VI. Aumentos de sueldos y de empleos.— 
VII. Licencias.—VIII. Habitaciones.—IX. Fianzas.—X. Impuestos.—XÍ. Pen
siones.—XII. Jubilaciones y cesantías.—XIII. Responsabilidad.—XIV. Esta
dística. 

I. Todas las prescripciones referentes á los demás empleados 
del cuerpo de Administración c iv i l , son en lo g-eneral aplicables 
á los del ramo especial de beneficencia. 

Pero hay alg-unas especialidades dignas de mención. 
Por de pronto tienen aquí cumplida aplicación las reflexio

nes de carácter general que hice al tratar de la Sección de bene
ficencia y de su mejor apetecido arreglo. 

II. L a ley de 1822 dispuso que las juntas municipales de be
neficencia propusieran para ios nuevos empleos á los cesantes 
con sueldo que tuvieran la aptitud correspondiente (1). 

También los inutilizados de la Guardia civi l están recomen
dados para los destinos de beneficencia (2). 

III. Fuera de los casos en que el patrono de a lgún estableci
miento de beneficencia, público ó particular, tenga un derecho 
terminante para nombrar sus empleados, el Gobierno nombra los 
de los establecimientos generales y las diputaciones provinciales 
y los ayuntamientos los de los respectivos establecimientos pro
vinciales y municipales (3). 

IV. Respecto á incompatibilidades de sueldos y gratificacio
nes, sino es en el ramo de beneficencia particular que me ha ocu
pado especialmente al tratar de los administradores provinciales, 

(1) Ley de 6 de Febrero de 1822, artículo 38. 
(2) Circular de la Inspección general de la Guardia civil de 4 de Noviembre 

de 18S6. 
(3) Ley de 20 de Junio de 1849, articulo 11, número segundo, y reglamento 

de 14 de Mayo de 1852, artículo 31, modificados por las leyes orgánicas provin 
cial y municipal de 20de Agosto de 1870. ^ 
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los empleados de beneficencia están sujetos á la ley común. Asi 
es que el sueldo de director de un establecimiento de beneficen
cia es incompatible con el percibo de cualquier otro sueldo ó 
gratificación, aunque proceda de fondos provinciales ó munici
pales (1). 

Aun hay otras incompatibilidades especiales muy justificar-
das. Ningún empleado en ias secretarías de las juntas puede 
desempeñar cargo alguno ni retribuido ni gratuito en la admi
nistración de los establecimientos de beneficencia (2). 

Ningún empleado de establecimiento de beneficencia puede 
ser vocal de junta provincial ó municipal del ramo (3). 

V . Está prohibido que se dé curso á ninguna exposición de 
corporaciones y empleados de beneficencia que no vengan por 
conducto de los gobernadores respectivos (4). 

VI . Para evitar abusos que se habian hecho frecuentes, y proce-: 

dér con el conveniente conocimiento de lo justo, estáprohibido tam
bién consignar en los presupuestos partida alguna que aumen
te la dotación, gratificación, salario, obvenciones ó emolumen
tos de empleados ó dependientes que debieran cobrar sus habe
res por el presupuesto de beneficencia, y aumentar plazas gra
tuitas ó asalariadas para el servicio de la misma en las juntas ó 
en los establecimientos á ellas encargados, sin que haya recaí- . 
do previa Real aprobación en expediente separado instruido al 
efecto, á propuesta ó con audiencia de la junta y gobernador res
pectivos (5). También se exigió después el informe de las res
pectivas diputaciones provinciales (6). 

VIL Se han prohibido algunas veces las licencias á los em
pleados del ramo. Como se habia hecho respecto á todos los fun
cionarios públicos dependientes del Ministerio de la Gobernación 
en 1854 (7), se prohibió en 1865 dar licencias á los de beneficen
cia mientras hubiera algún punto del Reino atacado del Cólera 
morbo (8). 

(1) Real orden de 21 de Junio de 1852 (inédita) á consultadel Gobernador de la 
provincia de Cádiz. Cita el Real decreto de 13 de Junio de 1833, y las Reales 
órdenes de 2 de Agosto de 1847 y 28 de Febrero de 1848.' 

(2) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, articulo 44. 
(3) t'.eal órdende 25 de Febrero de 1857. 
(4) Real orden de 20 de Agosto de 1860. 
(5) Real orden de 19 de Junio de 1854, recordada por utra de 11 de Diciem

bre de 1836. 
(6) Real orden de 20 de Marzo de 1857. 
(7) Real orden de 14 de Mayo de 1854. 
(8) Real orden de 15 de Setiembre de 1865. 



929 
VIII. Cuando los empleados de beneficencia habitan una casa 

del establecimiento como parte de los emolumentos de su cargo, 
no la disfrutan en virtud de contrato hecho por el mismo estable
cimiento, n i por razón de inquilinato, sino en virtud de nombra
miento para aquel destino, sin que por consiguiente tenga que 
intervenir en ello la autoridad judicial (1). 

I X . Todos los empleados en la recaudación y custodia de fon
dos de beneficencia están sujetos á la dación de fianzas (2). En 
«ste concepto se impuso tal obligación á los secretarios-contado
res, á los administradores de los establecimientos, á los provin
ciales de patronatos, memorias y obras pías, á los inspectores y 
administradores de beneficencia particular y á los administrado
res provinciales de beneficencia (3). L a observancia de este pre
cepto ha sido defendida por el Gobierno contra las corporaciones 
populares, á pesar de las extensas facultades que en beneficencia 
les concedieron las ú l t imas leyes orgánicas (4). 

X . Cuando se creó el impuesto del 5 por 100 se declararon 
exceptuados de su pago los empleados de los establecimientos 
particulares, y se sujetaron á él los empleados y facultativos de 
dos establecimientos públicos, menos los dependientes de mero 
servicio material ó doméstico, á quienes no se debe calificar en 
r igor de empleados y que sólo cobran un salario ó jornal, como 
maestros y jornaleros de los talleres, criados, sirvientes, mozos 
de sala, enfermeros, amas de cria y nodrizas, las remuneraciones 
á los acogidos, y los haberes de las Hermanas de la Caridad (5). 

(1) Decreto-decisión de 12 de Julio de 1847, resolviendo á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada con motivo de las providencias tomadas por 
los patronos de la escuela gratuita de niñas fundada en Logroño por D. Cayeta
no Serra, respecto á la habitación de una maestra.—Decreto-autorización de 15 
de Julio de 1851, denegando la pedida para procesar al Alcalde-corregidor de 
Santiago, por lo que hizo para que el Secretario-contador del Hospital de aque
lla ciudad desalojara las habitaciones que por su cargo tenia en el edificio. 

(2) Ley de 20 de Junio de 1849, articulo 11, número 8.°—Real decreto de 6 de 
Julio de 1833, artículo 20. 

(3) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, artículo 58.—Real orden de 30 de Ju
lio de 1857.—Decreto de la Regencia de 1." de Diciembre de 1869, artículo 4.°— 
Instrucciones de 7 de Enero de 1870, duodécima, número 1. a—Instrucción de 22 
de Enero de 1872, artículo 5.°—Instrucción de 3Q de Diciembre de 1873, artículo 
18.—Instrucción de 27 de Abril de 1875, artículos 12, facultad 3.a, y 16, fun
ción 3.a—Reglamento orgánico para la administración y gobierno de los esta
blecimientos generales de beneficencia de 30 de Junio de 1876, articulo 4/ 

(4) Real orden de 20 de Junio de 1871. 
(5) Ley de presupuestos de 1867.—Instrucción provisional de 17 de Julio 

de 1867. -Real orden de 7-31 de Marzo de 1868. 

5» 
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Varió el tipo del impuesto especialmente con el recargo de 
guerra, lüpum 0d£ toqu6 on sup sonaad sib. aoteiai 

La ley vigente, sobre no reconocer estas excepciones en los 
sueldos, rentas y asignaciones del Estado, eleva el impuesto al 15 
por 100 sobre los sueldos basta 1.500 pesetas inclusive, al 20 
por 100 sobre los de 1.501 á 10.000 y al 25 por 100 sobre ios de 
10.001 en adelante (1). 

Respecto á los impuestos no reformados por la ley vigente, y 
por consiguiente á los que pesaban sobre sueidos, rentas y asig
naciones provinciales y municipales, declaró subsistente la le
gislación anterior (2). 

XI . Los empleados de beneficencia no tienen derecho á jubi
lación ó cesantía, salvo que puedan tener, por los reglamentos 
especiales ó comunes de los establecimientos en que hayan ser
vido, pensiones arregladas á la posibilidad del establecimiento 
y méritos y necesidades del interesado. Las calificaciones para 
estas pensiones deben ser hechas por la corporación de que de
penda el establecimiento, instruyendo un expediente en que 
consten la edad, clase, años de servicios y situación del intere
sado, pensión á que le consideran acreedor y mérito que haya 
contraído. Este expediente se elevará por conducto del gober
nador de la provincia , con su informe, al Gobierno, para que 
oyendo al Consejo de Estado (y antes también á la Junta general 
de beneficencia) dicte la procedente resolución (3). 

XII. Los cesantes y jubilados de los hospitales generales de 
Madrid adquirieron los mismos derechos que las demás clases 
pasivas del Estado, con sujeción á las reglas acordadas por las 
Cortes en 26 de Mayo de 1835 (4). 

XIII. No incurre en responsabilidad criminal el director de 
un establecimiento de dementes, que, si bien da salida á uno de 
estos que estaba procesado, por hallarse ya curado, sin autori
zación del tribunal que ordenó su reclusión en el establecimien
to, lo hace con la del superior gerárquico inmediato, puesto que 
obra en virtud de obediencia debida (5). 

(1) Ley de 21 de Julio de 1876, artículo 8.a 

(2) Artículo 24. 
(3) Real orden de 24 de Noviembre de 1853, dictada de acuerdo con el dicta

men del Consejo Real, y declarando que los empleados de beneficencia no están 
comprendidos en la ley de clases pasivas de 1835, y que la Real orden de 8 de No
viembre de 1836 fué derogada por el Real decreto de 28 de Noviembre de 1849. 

(4) Real orden de 8 de Noviembre de 1836. 
(5) Decreto-autorización de 1 .• de Abril de 1857, denegando la solicitada para 
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Los directores de los hospitales no son justiciables por la co

misión de hechos que no suponen usurpación de atribuciones ju
diciales, ni impiden la ejecución de providencia ó decisión algu
na, ni contravienen á ninguna ley ó reglamento (1). 

Tampoco son responsables criminalmente los regidores en
cargados de la administración de los pósitos, cuando por el es
cribiente de la respectiva oficina se cometen informalidades en 
los recibos, pero sin defraudar por ello los fondos del estableci
miento (2). 

XIV. Varias veces se ha intentado formar la estadística del 
personal de beneficencia. Se pidieron notas de los escribientes 
de las juntas provinciales, con expresión de sus-nombres, fechas 
de sus credenciales y autoridad que las expidió, y¡las plantillas 
de los empleados de las mismas dependencias, sus nombres, sus 
cargos y las fechas de sus nombramientos; se circularon mode
los para adquirir noticias de todos losjindivíduos de ambos se
xos que ejercieran cargo administrativo ó profesional, de de
pendencia ú oficio en los establecimientos provinciales ó muni
cipales, sus nombres, destinos, sueldos y otras circunstancias; 
y se reclamaron relaciones de los sujetos á fianzas, con expre
sión de si la habian prestado ó no, y de la especie de valores en 
que consistiesen las prestadas (3). 

procesar al Director de la Casa de dementes de Valladolid, por un acto que esta 
declaración explica. 

(1) Decreto—autorización de 16 de Abril de 1859, denegando la solicitada 
para procesar al Director del Hospital general de Madrid, por baber dispuesto 
la autopsia de un cadáver. 

(2) Decreto-autorización de 27 de Setiembre de 1856. 
(3) Reales órdenes de 2 de Junio de 1857, 16 de Febrero de 1838, 15 de No» 

siembre de 1865, y 22 de Junio de 1867. 

« 
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LIBRO V. 

D E L P A T R O N A Z G O . 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

I. Razón del método y carácter de este derecho.—II. Clases.—III. Declaraciones 
de derecho.—IV. Respetos que ha inspirado.—V. Programa. 

Explicado y justificado en el libro IV el Protectorado y los, 
derechos que le son inherentes, enumeradas también allí las au
toridades encargadas de su desempeño, los funcionarios obliga
dos á ilustrar ó facilitar su acción, y las atribuciones y los debe
res de unas y de otros, es llegado el caso de ocuparme en este 
otro libro del patronazgo, en las dos formas ordinarias de su ejer
cicio, por medio de las juntas que el Gobierno nombra, y en 
los patronos designados por los fundadores. 

E l protectorado es facultad de Gobierno y como derecho cons
titucional, el patronazgo es derecho puramente civil y privado. 
E l patronazgo implica el ejercicio de todos los derechos que los 
fundadores de instituciones particulares de beneficencia conce
dieron á los llamados al cuidado y cumplimiento de las mismas. 

E l protectorado significa vigilancia. E l patronazgo pertenece 
á los vigilados. 

Patronato y patronazgo son palabras que comunmente se con
funden, y que de ordinario se usan sin distinción y como sinóni
mas; pero he creído la palabra patronato más apropiada para 
significar la misma institución benéfica, y el nombre patronaz
go más ajustado, hasta por su construcción gramatical, para 
reasumir los derechos activos de los patronos. Patronazgo es de
recho ó poder, dijo D. Alfonso el Sabio en su celebrado Código (1). 

Por ser y para ser lógico en el carácter práctico de este libro, 

(i) Páginas 160 y siguientes, citando la ley I, titulo XV, Partida I. 
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me privo voluntariamente de enumerar las diferentes clases de 
patronatos que nuestras leyes reconocen, desde el de los monar
cas españoles en los asuntos eclesiásticos, hasta el de los dueños 
de las madres de libertos reglamentado por las últimas leyes para 
la abolición de la esclavitud en nuestras provincias de Ultramar. 

II. Entendido el patronazgo en esta forma, fácil es compren
der por qué lo he clasificado en activo y pasivo, según que im
plica la facultad de dispensar ó la acción jurídica de reclamar 
los beneficios de la fundación. 

He subdividido á la vez el patronazgo activo en público úojí-
eial y privado ó familiar: el primero, propio del Gobierno ó de sus 
agentes, el segundo, de particulares: y en nato ó anejo á un ofi
cio, y electivo ó resultado de la elección de una corporación. 

He subdividido, por último, el patronazgo público ú oficial en 
eclesiástico, judicial, militar ó civil, según el carácter de la au
toridad llamada á su ejercicio (1). 

También procede subdividirlo en nacional ó internacional, 
porque su acción se limita unas veces á los lindes de la Nación, 
y en otras ocasiones sale ó tiene su objeto fuera de ellos. 

E l patronazgo público ú oficial tiene magnífica representa
ción, en sus dos conceptos de nacional é internacional, en los Pa
tronatos de la Nación, los del Patrimonio de la Corona y la obra 

pia de los ¡Santos lugares de Jerusalen, que me han ocupado espe
cialmente (2). 

III. Con estos precedentes fácil es comprender las siguientes 
declaraciones confirmadas por la jurisprudencia: 

1. a El patronazgo implica la representación legal de las fun
daciones ó personalidades jurídicas respectivas. 

2. a El patronazgo es indivisible (3). 
3. a El patronazgo es renunciable. De indiscutible ha sido ca

lificado este carácter recientemente por la Superioridad (4). 
4. * Los derechos de patronato nunca pueden entenderse ni 

suponerse adquiridos contra los de representación y dignidad 
inherentes á toda autoridad pública (5). 

(1) Páginas 162 y 163. 
(2) Páginas 165,168 y 507. 
(3) Orden del Gobierno de la República de 7 de Julio de im.-(Primera edi

ción, página CCXXXVU.) 
(i) Orden del Gobierno de la República de 21 de Febrero de 1874, con refe

rencia á la renuncia hecha por un patrono familiar de las memorias de D. Al
fonso y Doña Juana del Monte, en Madrid —(Inédita.) 

(8) Decreto-decisión de 27 de Febrero de 1850, con motivo de cuestiones ha-
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6 * No puede negarse personalidad para defender los intereses 

de una obra pía al que ha acreditado su parentesco con el fun
dador, parentesto que no se ha contradicho por otro que io tenga 
mejor, mucho más cuando las declaraciones del juicio se han de 
referir á la obra pía y no á la persona que haya de poseerla (]). 

6. a Es de patronato público eclesiástico un establecimiento 
cuando tal derecho corresponde á una persona pública de esta 
clase (2). 

7. " Cuando el testador encarga á una corporación ó cofradía 
que cuide del cumplimiento de una manda piadosa, con que deja 
gravada una finca que otro ha de disfrutar, por este medio ú n i 
camente le confiere el patronato activo de dicha manda y no la 
propiedad de la finca gravada (3). 

8. a No puede decirse patrono bajo el punto de vista legal quien, 
aun cuando proteja y auxilie caritativamente á un establecimien
to, carece del llamamiento expreso de la fundación respectiva (4). 

9. a La ley de 21 de Junio de 1842 dio por extinguidos los ho
nores de los patronatos al relevar á los antiguos poseedores de 
los deberes y prestaciones anejas á los mismos, nó reservando, 
como ninguna otra de las desamortizadoras, derecho alguno para 
la retención de las regalías y preeminencias puramente honorífi
cas que los patronatos llevaban consigo. Lo contrario hicieron 
respecto de las cargas y servidumbres reales coo que pudieran es
tar afectos los bienes que fueron de la Iglesia. Es muy fundada 
esta distinción, porque desapareciendo por mandato de la ley las 
obligaciones inherentes á los poseedores de los patronatos, no 
era lógico ni posible el que estos se mantuviesen, sobre todo 
cuando la Iglesia en que existían hubiere desaparecido por no 
estimarse necesaria para el culto (5). 

10. La ley de 11 de Octubre de 1820, restablecida en 30 de 
Agosto de 1836, no ha derogado ni modificado el orden de suce
sión establecido en la legislación vincular respecto á los títulos, 
iii • j í r ! 3 > J u f n l U 9 ' ? i5í ) í í tFq nVtltlCI' ' O T B u O T T B q 9 D SüíTOO'ÍOD <5Í0ü[ ,b 

fo&hiíí'Qih Y tlo\'}fi$P^vvtó'ó'i <}fy ? n f f i i r t O * * »ófwVrt.tr%h'a rtí\ni 

bidas entre el patrono de una capilla de la iglesia de Tocoronte (Canarias) y el 
aynntamento de este pueblo, sobre preeminencia en los asientos. 

(1) Decreto-sentencia de 18 de Julio de 1860. 
(2) Decreto-decisión dei Consejo Real de 18 de Agosto de 1847, refiriéndose 

al Hospital fundado en Puente del Arzobispo por el cardenal Tenorio, arzobispo 
de Toledo, quien concedió á los sucesores en su dignidad el patronazgo de la 
fundación. 

(3) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 11 de Diciembre de 1861. 
(4) Real orden de 18 de Octubre de 1849.—(Inédita.) 
(Jfjj Sentencia del Tribunal Supremo dé Justicia de 13 de Abril de 1872. 
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pî lftgftffyflfe ,<¡te;hp.$o^yf ̂ ua^qute^a otra jggeeminenciade esta c ía 
sê  pd aun con la; cuaiM^ ahora,; el derecho de presen
tar para piezas eclesiásticas ó para otros destinos anejos á las vin
culaciones suprimidas, según lo dispuesto en su artículo 13 (1). 

IV. Las leyes de deuda pública (2), desamortización (3), be
neficencia (4) é instrucción pública (5), respetan los derechos con
cedidos por fundación k los respectivos patronos. 

A mediados de 1845 se elevó en el Ministerio de la Goberna
ción, eon propósito de presentarlo á las Cortes, un proyecto de 
ley,{6), en que acreditando extrema desconfianza de la .inteligencia 
y celo del individuo, y gran fé enel incesante mejoramiento de la. 
Administración pública, se proponía suprimir todos los patronos 
y administradores particulares, si no fuesen los garantidos de tal 
evento con cláusula de reversión,.y pasará manos de la Adminis
tración, los fondos de las institucionesparticulares de beneficencia. 
Las instituciones que salvaran de este naufragio, habian de que
dar,' sin embargo, á discreción del Gobierno. Y los patronos y ad
ministradores cesantes,no podrían percibir más que las donaciones 
y legados puramente gratuitos que les otorgaran los fundadores^ 
pero no los que íesifueran señalados por; premio de un trabajo 
que no habian de tener en lo sucesivo. Por fortuna el proyecta 
no salió del Ministerio. 

Tampoco han podido prevalecer otros ataques dirigidos á la 
propiedad de la beneficencia particular y consiguientemente á los 
derechos de los patronos, que ya me han ocupado (7). 

La jurisprudencia del Supremo Tribunal de Justicia ha con
firmado con inquebrantable constancia estos respetos (8). 

La ley vigente define los establecimientos particulares (9), da 
puesto á los patronos en las juntas general, provinciales y muni
cipales (10), respeta y determina los derechos y obligaciones de 

(1) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 6 de Diciembre de 1867. 
(2) Véanse las numerosas citas de las páginas 635 y 642. 
(3) Véanselos correspondientes capítulos de Desamortización antigua y Desa

mortización moderna, páginas 577 y 599. 
(4) Ley de 6 de Febrero de 1822, artículos 128 á 131.—Ley de 20 de Junio de 

1849, artículo 11, primero. 
(5) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículos 98, 143, 183, 184 y 285.-Ley de 

2 de Junio de 1868, artículos 2.° y 5.° 
(6) Inédita. 
(7) Página 656. 
(8) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 7 de Octubre de 1874. 
(9) Ley de 20 de Junio de 1849, articulo i . 9 

(10) Artículos 6.°, 7.» y 8.° 
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estos (1), dicta regias para la suspensión y destitución de los 
mismos (2\ enumera los bienes de beneficencia (3), y dice las fa
cultades que el Gobierno tiene en los establecimientos particula-
res ^ oinojj'ií> ns fís Ovl8S.tíq;-;¡1 al an«gaa .•ivbiiuvi:---:: •• • ÍCMOJBJ 

V. E l patronazgo puede ser ejercido por los patronos particu
lares ó por juntas de patronos. 

Los patronos, untí ó muchos en cada caso particular, son l la
mados por la fundación. Las juntas de patronos son creación de 
la fty'$>tte)%°*'(-. ' J : ! ' v ' i ' - i ; : •" -? 1 " -u -b o-íiíjoqo-íq .no» fn« 

En las funciones dé los patronos particulares aparece en toda 
su pureza el patronazgo con sus derechos y sus deberes. En las 
juntas de patronos, que como severa representan una delega
ción, no están con tanta precisión deslindadas las funciones, ni 
fueron ni serán siempre las mismas. 

Por esto trataré primero de los patronos particulares. Ellos que 
son la más genuina representación del derecho de patronazgo, y 
me escusan tratar de este en su concepto abstracto, y las repetí 
ciones que en otro caso serian necesarias. 

(1) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo 11, números 1.*, 2.°, 5.° y 7.° 
(2) , Articulo 11, números 3.° y 4.° 
(3) Artículo 14. 
(4) . Articulo 15. -
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C A P Í T U L O 11. 

P A T R O N O S P A R T I C U L A R E S . 

I. Facultades.—II. Obligaciones.—III. Una observación sobre suspensio es, 
destituciones y sustituciones. 

Los patronos particulares tienen en primer término faculta
des especiales que les concedieran los respectivos fundadores, y 
cuyo respeto les garantiza la ley (1); pero tienen además las ge
nerales siguientes que se sintetizan en el ya definido derecho de 
patronazgo: 

1.a Nombrar los empleados de la fundación que les fueran 
reservados por esta (2). El nombramiento de los que no se encon
traran en este caso compete al Gobierno y á sus agentes (3). 

L a provisión de cátedras costeadas con fondos propios de par
ticulares ó de corporaciones libres por suscricion voluntaria de 
sus socios, es esclusivamente suya, conformándose con lo dis
puesto para este caso en sus reglamentos, y sin otra obligación 
que la de remitir al Ministerio del Interior los nombramientos 
hechos, para elevarlos á conocimiento del Gobierno (4). 

L a provisión de escuelas sujetas á derecho de patronato, s i 
quiera haya de hacerse conforme á lo dispuesto por el fundador, 
ha de recaer en personas que tengan los requisitos legales y so
meterse á la aprobación de la autoridad, á quien en otro caso 
corresponderia hacer el nombramiento. A l efecto los rectores 
pasarán á los patronos relaciones documentadas de los aspiran
tes aprobados para escuelas de la clase de la que haya de pro
veerse (5). 

(1) Ley de 20 de Junio de 1849, articulo 11, primero. 
(2) Real orden de 28 de Julio de 1861.—(Primera edición, página 213.) 
(3) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo 11, segundo.—Reglamento de 14 de 

Mayo de 1882, articulo31. 
(4) Real orden de 14 de Noviembre de 1835. 
(5) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículo 183.—Real decreto de 10 de 

Agosto de 1858, regla 19. 
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Si los patronos no ejercitaran su derecho en el plazo de quin
ce dias, lo perderían por aquella vez y se trasladaría á la Admi
nistración (1). 

Los maestros que obtengan estas escuelas, solo disfrutarán los 
derechos correspondientes á las condiciones legales que se les 
hayan exigido (2). 

2. * Nombrar y dar posesión á su administrador, y remover
le á su arbitrio siempre que no haya contraria prescripción en el 
título de fundación (3). 

3. a Apoderar á los que hayan de llevar su representación. 
Como es tan peligroso el ejercicio de este derecho, conviene 

evocar algunos recuerdos. 
Autorizadas en varias ocasiones las juntas de beneficencia y 

otras corporaciones del ramo para enagenar el papel de la deuda 
pública que poseen, bien con el objeto de adquirir títulos del 3 
por 100 consolidado, que á su vez deben convertirse en inscrip
ciones intrasferibles de la misma renta, bien con otros objetos de 
utilidad reconocida y acreditada, se ven eu la necesidad de otor
gar poder á favor de personas determinadas, á fin de que practi
quen en la Dirección general de la deuda pública las operacio
nes necesarias al efecto. Aun cuando en las disposiciones otor
gando la concesión se expresa siempre la circunstancia de que 
intervenga en las referidas operaciones un agente de bolsa, han 
ocurrido algunos casos en que, ya por descuido de las corpora
ciones de que se trata, al nombrar sus representantes, ya por 
haber entregado estas de buena fe y sin garantía alguna créditos 
de entidad á personas que indignamente faltaron á la confianza 
en ellas depositada, se privó á la Beneficencia de sumas conside
rables, sin que las actuaciones practicadas para su rescate dieran 
por lo común otro resultado que el castigo de los culpables. Con 
el propósito de remediar tan grave mal, se encargó (4) á los go
bernadores de provincia, que previniesen á las juntas de benefi
cencia y demás establecimientos de su clase autorizados para las 
operaciones expresadas, que en lo sucesivo cuidasen muy esr 
crupulosamente de nombrar como apoderados á personas de toda 
su confianza, de reconocida probidad y honradez, y, siendo po
sible, á empleados que se hallasen bajo su dependencia, y que por 

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículo 184.-Real decreto de 10 de Agos
to de 1858, regla 19. 

(2) Orden de la Regencia de 1.» de Abril de 1870. 
(3) Decreto-decisión del de 29 de Setiembre de 1846. 
(4) Real orden de 27 de Diciembre de 1865. 
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r a z ó n de sus carg-os t u v i e r a n pres tada fianza, en l a i n t e l i g e n c i a 
dé que en caso de descuido ó n e g l i g e n c i a ser ian responsables de 
los per juicios que p u d i e r a n i r roga r se á los es tablecimientos de 
s u d i r e c c i ó n ó a d m i n i s t r a c i ó n . 

Por l a Real orden de 28 de J u l i o de 1868 que he citado en otro 
s i t io (1), a l autor izar a i Inspector de patronatos de l a s e g u n d a 
Secc ión de A n d a l u c í a , p a r a que con las precauciones que s u celo 
-é i n t e r é s le s u g i r i e r a n , o torgara u n poder gene ra l , con objeto de 
descubrir , l i q u i d a r y conver t i r todos los c r é d i t o s pertenecientes 
a l r amo de patronatos que careciesen de r e p r e s e n t a c i ó n , se le 
p e r m i t i ó conceder a l agente e l 25 por 100 de los valores ó c r é 
ditos que ingresasen , s iendo de s u cuen ta los gastos de s u ges
t ión . 

L a D i r e c c i ó n gene ra l de l P a t r i m o n i o que fué de l a Corona 
c o n c e d i ó una a u t o r i z a c i ó n gene ra l 2̂) pa ra ges t ionar l a l i q u i d a 
ción de ju ros y sisas de los patronatos., y e l descubr imiento de 
c r é d i t o s , bienes y derechos procedentes de los mismos , detenta-
tíos ú oscurecidos, y pa ra hacer las rec lamaciones convenientes 
á ev i ta r l a caduc idad de los c r é d i t o s en p e l i g r o de suf r i r esta 
suerte. M á s tarde (3) c o n c e d i ó otra i g u a l a u t o r i z a c i ó n con e l pre
m i o de u n 25 por 100 de los valores efectivos que por i n v e s t i 
g a c i ó n ó d e n u n c i a fuesen l iqu idados á favor de las fundaciones . 

Respecto a l p remio que concederse puede á los apoderados 
hay precedentes m u y var ios : 

E l M i n i s t e r i o de H a c i e n d a fijó (4) en el cuatro por c iento de l 
valor efectivo del cap i t a l n o m i n a l entreg-ado en caja, los h o n o r a 
r ios de l agente de negocios encargado de l a l i q u i d a c i ó n de ju ros 
pertenecientes a l patronato de l Monasterio de las Huelgas. 

R e f i r i é n d o s e a l apoderado de l Colegio de Nuestra Señora de 
íos Remedios de Toledo, y considerando que no hay d i s p o s i c i ó n 
l eg i s l a t iva que determine e l p r e m i o de sus gest iones, que por 
c i r c u l a r de 7 de J u n i o de 1866 se fijaron los honorarios que por 
otras igua les hab ian de p e r c i b i r los apoderados de los a y u n t a 
mien tos , y que aquellos son equi ta t ivos , se a c o r d ó (5) que se a p l i 
cara esta c i r c u l a r a l caso que m o t i v a b a l a consu l t a y d e m á s a n á 
logos que pud ie ran ocu r r i r . 

-oq obfloia fY; ^sobB'jnoxí Y. ijfibid'o'iq jsbiooxipss'i,éb $$$j$bx&u& 
(1) Página 68. 
(2) Acuerdo de 27 de Abril de 1870. 
(3) Acuerdo de 23 de Mayo de 1870. 
(4) Orden Ue la Regencia de 13 de Julio de 1869.— [Inédita. ) 
(5) Real orden de 24 de Marzo de 1871.—(Revista de Gobernación, año pri

mero, número 4, 24 de Abril de 1871. 
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La circular citada fué expedida por la Dirección g-eneral de 
Administración local (1). 

A virtud de lo prevenido por otra circular de 31 de Enero de 
1865, los ayuntamientos que tenian que recojer de la Dirección 
general de la deuda pública láminas ó billetes expedidos al por
tador ó intrasferibles, procedentes de los caudales de- propros ó 
pósitos, habian de nombrar sus respectivos apoderados en Madrid, 
levantando al efecto un acuerdo en el libro de actas de sesiones 
eon la expresión y detalles que se pidieron. En muchos de estos 
acuerdos de apoderamientos se habian asignado cuotas fijas men
suales de 10 y 20 reales por razón de gastos de correo, diligen
ciado y papel, además de otras retribuciones más ó menos eleva
das por abono de giros, recaudación de intereses á metálico 
y comisión de venta en las enagenaciones de láminas ó bi
lletes. Con el fin, pues, de que no quedara reducido á la nuli
dad, por el trascurso de tiempo en la recogida, el valor de los 
billetes del material y del Tesoro que se entregaran á pósitos y 
propios en equivalencia y representación del capital de las ac
ciones del Banco Español de San Fernando que el Gobierno les 
expropió por decreto de las Cortes de 9 de Noviembre de 1837 ó 
por cualquier otro concepto de reintegro, la citada Dirección ge
neral acordó y mandó circular la siguiente tarifa del máximum 
de derechos que podian señalarse á los apoderados de los esta
blecimientos: 

1. ° Por gastos de diligencias y correo, una retribución que 
no excediera de 1 por 100 del valor nominal de la lámina ó bi
lletes que se recogiesen de la Dirección general de la deuda pú
blica. 

2. ° Por la cobranza de cupones ó intereses á metálico del pa
pel recogido, si los tuviere, el 1 por 100 de recaudación. 

3. ° Por la enagenacion de láminas y billetes ó metálico al 
precio de cotización y con factura de agente de bolsa, el 1 por 
100 del producto líquido en venta por razón de comisión. 

4. ° Por el giro de letras ó libranzas del Tesoro el 1/2 por 100 
bajo la responsabilidad del remitente de fondos para que lleguen 
á su destino con toda seguridad. 

La Dirección mandó también que para el 1.° del siguiente in
mediato Julio no fueran ya de abono en cuentas municipales y 
depósitos otras retribuciones que ias prefijadas, haciendo nece-

i sario, por consiguiente, la reducción de las que pudieran tener 

(1) (Inédita.) 
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apoderados antiguos, ó el nombramiento de otros nuevos con arre
glo á lo prevenido en la citada circular de 31 de Enero de 1865. 

4.a Arrendar las fincas de las fundaciones respectivas (1). 
«Si, pues, al municipio corresponde la administración y vie

ne hace tiempo ejerciendo el patronato, no es posible negarle el 
ejercicio de las funciones que á todo administrador correspon
den, y siendo una de ellas, y no la menos importante la de ar
rendar, aparece que en el presente caso estuvo el ayuntamien
to en su perfecto derecho al practicar actos de aquel género, y 
si acaso por el cabildo de Vichse considerasen lastimados sus de
rechos civiles por los efectos de ia Real orden de que se ha he
cho mérito, y fundándose en consideraciones puramente relati
vas á aquella clase de derechos quisiera reivindicarlos, expedita 
tiene su acción para ejercitarlos en la forma que le convenga an
te los tribunales competentes.» Así informó la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado en expediente promovido 
por alzada del presbítero D. Juan Codina contra un acuerdo de la 
Diputación provincial de Barcelona, que desestimó la instancia del 
recurrente, oponiéndose como administrador del hospital de la 
villa de Sallent á que el ayuntamiento arrendase parte de dicho 
establecimiento. El hospital había sido enriquecido y reglamenta
do, si no fundado, por el Dr. D. Antonio Xipell, presbítero y rector 
de la iglesia parroquial de San Andrés de Crista y natural de Sa
llent, en escritura otorgada el 29 de Octubre de 1676 en el tér
mino de Avingo, obispado de Vich, así como habia recibido hasta 
época muy reciente (1871), con arreglo á dicha escritura, los em
pleados, incluso el administrador, por nombramiento del cabildo; 
pero por Real orden de 21 de Noviembre de 1852 habia sido de
clarado municipal y sometido al patronato del ayuntamiento que 
lo ejercía, incluyendo en el presupuesto municipal las rentas y 
cargas del establecimiento, y sujeto más tarde á su administra
ción en virtud del decreto de 17 de Diciembre de 1868, que supri
mió las juntas de-beneficencia, entregando á los ayuntamientos 
los efectos de los municipales. 

Así también se resolvió y de conformidad con el citado dicta
men, por orden del Gobierno de la República de 27 de Febrero 
de 1874. 

De suerte que está declarado que la facultad de arrendar es 
propia del patrono-administrador respectivo. 

Está declarado también, y procede no olvidarlo, que si con 

(1) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, artículo 53. 



944 

ocasión del ejercicio de aquella facultad^ surgiesen reclamacio
nes de carácter puramente civil procede ventilarlas ante los tri
bunales competentes. 

5. a Recoger los productos de los bienes, cobrar los intereses 
»de los valores y recaudar el precio de los arrendamientos, que 
constituyan la dotación de las fundaciones respectivas (1), ao 
siéndoles de abono los descubiertos para cuya realización no 
acreditaren haber practicado las diligencias oportunas (2). 

6. ' Distribuir por sí los productos de las fundaciones respec
tivas con arreglo á la voluntad de los fundadores y á las le
yes (3). 

7. * Decidir en primera instancia todas las demandas que se 
dirijan á los beneficios que las fundaciones respectivas otorguen, 
reservando tan solo las alzadas al Protectorado. Lo contrario, 
el hacer aquello el mismo Protectorado, práctica muy generaliza
da en otros tiempos, acusaría una confusión completa de térmi
nos, y un desconocimiento funesto de las funciones propias de 
protectorado y de patronazgo (4). 

II. Los patronos particulares tienen además de las obligacio
nes que les impusieran los respectivos fundadores las generales 
siguientes (5): 

l . 4 Presentar al Protectorado los títulos de fundación y de 
propiedad de las instituciones que tienen á su cargo, y las escri
turas, convenios, concordias ó providencias que los hayan confir
mado ó modificado, y darle relación de sus bienes y valores (6). 

Así lo exige el correlativo derecho del Protectorado á recla
mar estos documentos y su obligación de formar la estadística 
del ramo. 

El Ministro de Gracia y Justicia mandó á los prelados que 

(1) Reglamento de 14 de Mayo de 1832, art ículo 55. 

(2) Real orden de 1.° de Julio de 1827, n ú m e r o 3." (Primera edición, pá
gina 17.)-Real c é d u l a de 2 de Abril de 1829, art ículo 21. (Primera edición, pá
gina IX.)— Orden de! Gobierno de la R e p ú b l i c a de 7 de Julio de 1873. (Primera 
edición, página CCXXXVII.) 

(3) Orden del Gobierno de la R e p ú b l i c a de 7 de Julio de 1873.—(Primera edi
ción, página CCXXXVII.) 

(4) Real ó r d e ú de 29 de Enero de 1871.—Orden de la D i r e c c i ó n general de 22 
de Enero de 1872. {Primera edición, página 212.)-Orden del Gobierno de la Re
p ú b l i c a de 5 de Jumo de 1873. (Primera edición, pajina 212.) 

(5) I n s t r u c c i ó n de 30 de Diciembre de 1873, articulo 3 1 . — I n s t r u c c i ó n de 27 de 
Abril de 1875, articulo 32. 

(6) Real orden de 12 de Abril de 1836, a r t í c u l o s 2.° y 7.°—Real orden de 19 de 
Abril de 1848, ar t í cu lo 3. # 
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previniesen á los '.cabildos' y visitas I eclesiásticas, lá exaibicion 
de los títulos de las fincas que administraran, á las juntas muni
cipales de beneficencia y á los respectivos patronos, á fin de que 
tomaran las noticias que vieren convenirles (1). 

2. a Llevar l a contabilidad de las fundaciones con arreglo ai 
sistema acordado en las mismas, y, en su defecto, con arreglo al 
que á su propuesta aprobase la Dirección general. 

Tiene esta oblig-acion muchos precedentes legales, contando 
desde el reglamento del antiguo Juzgado de protección de Se

rv i l l a (2). , . : . ! . . . ' ' 1 • 
3. a Presentar presupuestos y rendir cuentas con arregle, h ja 

instrucción (3). 
Conviene advertir que las obligaciones de carácter general no 

están libres de excepciones. Esta obligación tiene excepciones y 
mejor determinación, y ya las dejo consignadas ai dar regdas 
para el más perfecto conocimiento del Protectorado (4). 

E l precepto de la ley es terminante. Todos los establecimien
tos de beneficencia—dice (5)—excepto los no voluntarios, ya sean 
disciplinarios, ya correccionales, están obligados á formar sus 
presupuestos y á rendir anualmente cuentas circunstanciadas de 
su respectiva administración. Estos presupuestos y cuentas de
bían ser examinados y reparados por las respectivas juntas ge; 
neral, provinciales ó municipales según la clase de los estableci
mientos, dándoles después el curso correspondiente. 

Pero ocurrieron dudas que consultó el Gobernador de ia pro
vincia de Cádiz, sobre la inteligencia de aquel precepto. Se pre
guntó—y no es de extrañar—si la obligación de que se trata a l r 

canzaba á los patronos de establecimientos ó fundaciones parti
culares de beneficencia, y considerando que para que fuesen 
eficaces ios derechos de suspender, destituir y visitar otorgados 
por aquella ley (6), era indispensable tener á la vista las cuentas 
de la administración de ios establecimientos que se tratasen de 

(1) Orden de la Regencia de 18 de Junio de 1841.—(Primera edición, página 207. * 
(2) Real cédula de 2 de Abril de 1829.—(Primera tdicion, página IX.) 
(3) Real orden de 1.° de Julio de 1827, medida segunda. (Primera edición, 

página Vi).—Real cédula de 2 de Abril de 1829, articulos 14 y siguientes. (Pri
mera edición, página IX).—Ordenes de la Regencia de 7 y 24 de Enero de 1842. 
(Primera edición, páginas XXII y XXIII).—Real orden de 31 de Mayo de 1849, 
(Primera edición, página XX Vil).—Orden de la Regencia de 23 de Agosto de 1869. 

(4) Páginas 695 y siguientes. 

(5) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo 11, principio 7.°—Reglamento de 14 
de Mayo de 1852, artículo 70. 

(6 Ley de 20 de Junio de 1849, arlículo 11, principios 5 .» y 6.* 

60 
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inspeccionar, y que, aun cuando en a l g u n a f u n d a c i ó n par t icu la r 
rxdsta la c l á u s u l a que releve al patrono de dar cuentas, ta l c i r 
cunstancia , si bien le exime de una p r e s e n t a c i ó n regu la r y pe-

* ded ica .para la a p r o b a c i ó n de las mismas, no puede exceptuarle 
de manifestar á i a autoridad inspectora l a l e g í t i m a i n v e r s i ó n de 

-lus fondos, de acuerdo con el d ic tamen del Consejo de Estado en 
pleno, se dec l a ró (1) que los patronos de establecimientos ó fun
daciones par t iculares , s in e x c e p c i ó n de n i n g u n a especie, e s t án 

(Obligados á exh ib i r las cuentas de su a d m i n i s t r a c i ó n cuando por 
la autoridad competente sean requeridos a l efecto, y á jus t i f icar 
el cumpl imien to de las cargas de la f u n d a c i ó n , para que en su 
vis ta y en l a del estado del establecimiento, pueda tener l u g a r 
en su caso lo que tocante á los patronos de establecimientos p ú -
blicos previene el p á r r a f o 3.°, a r t í c u l o 11 de l a ley de 20 de J u n i o , 
es decir , la s u s p e n s i ó n por f.iltas graves . 

4. a Tener en buen estado de c o n s e r v a c i ó n , p r o d u c c i ó n y co
bro los bienes y valores que a d m i n i s t r e n (2). 

5. a C u m p l i r las cargas bené f i cas anejas á las fundaciones 
respectivas (3) 

6. a Respetar en el gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n de las funda
ciones las leyes y las prevenciones de los fundadores (4). 

7. a So l ic i ta r del Protectorado las autorizaciones necesarias 
para ciertos actos de gobierno y de a d m i n i s t r a c i ó n que se expre 
s a r á n . 

Es u n a consecuencia l óg i ca de las facultades concedidas a l 
Min is t ro de l a G o b e r n a c i ó n y á la Di recc ión de beneficencia en 
c a p í t u l o anteriores, y que por ello no necesi ta especial e x p l i 
c a c i ó n . 

8. a Pagar los impuestos correspondientes. 

(1) Real orden de 18 de Setiembre de 1850. 
(2) Real orden de i de Julio de 1827, medidas tercera y cuarta.—(Primera 

edición, página VI.) 
(3) Real cédula de 2 de Abril de 1829, artículo 18. (Primera edición, pági

na /X.)—Real orden de 31 de Mayo de 1849. (Primera edición, páqina XXVII.) 
—Orden de la Regencia de 23 de Agosto de 1869.—Real orden de 20 de Enero 
de 1871.—Orden de la Dirección general de 22 de Enero de 1872. (Primera 
edición, página 212.)—Orden del Gobierno de la iiepública de 5 de Junio de 1873. 
(Primera edición, página 212.)—Orden del Gobierno de la República de 7 de 
Julio de 1873. (Primera edición, página CCXXXVII.) 

4) ley de 20 de Junio de 1849, artículo 11, número 1.°—Real orden de 31 de 
Mayo de 1849. (Primera edición, página XXV11.)—Real orden de 23 de Agosto 
de 1869 -Orden del Gobierno de la República de 7 de Julio de 1873. (Prím ra 
edición, página CCXXXVII. 
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Como la anterior, esta obl igación se explica con la just if ica

ción que ya he dicho del correlativo derecho del Protectorado. 
III. Para terminar l a exposición de lo referente á los patro

nos, acaso procediera tratar aquí de los expedientes de suspen
sión, desti tución y sust i tución, ó al menos de las causas que 
pueden justificarlos y de sus resultados. Pero como estos expe
dientes tienen lugar más apropiado en el siguiente l i b ro , r e 
servo para entonces aun lo que á dichas causas y efectos se refie
re, para que resulte reunida toda la doctrina perteneciente á lo 
mismo 
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CAPÍTULO III. 

J U N T A S DE P A T R O N O S . 

I. Su mis ión.—II . Sus ventajas.—III. Legis lac ión de 1883.—IV. Derecho vigente: 
organización de las juntas.—V Atribuciones. 

I. E l Ministro de la Gobernación debe confiar á juntas de pa
tronos los establecimientos que se encuentren en alg-uno de los 
siguientes casos: 

1. ° Pertenecientes al patronazgo del Gobierno, de las autori
dades públicas ó de sus agentes. 

2. ° Pendientes de regularizacion, ínterin se realiza esta. 
3. ° Huérfanos de representación en todo ó en parte, porque 

fuere aneja á oficios suprimidos ó á personas que la hubieran 
abandonado ó renunciado, porque no se conocieran los indivi
duos llamados á desempeñarla, ó porque el mejor derecho á su 
ejercicio se ventilara ante los tribunales de justicia. 

4. ° Suspensos ó destituidos uno, varios ó todos los que lleva
sen su representación legal (1). 

II. Todo cuanto he dicho en abono y defensa de las juntas 
provinciales y municipales de beneficencia, defiende y abona la 
creación de las juntas de patronos. Especialmente es digno de 
elogio el propósito de evitar que el Gobierno asuma en sí mismo 
ó en las autoridades que de él dependen, los caracteres inconci
liables y antitéticos de protector y de patrono. Es no menos 
laudable esta organización, porque permite aprovechar para el 
fomento de los establecimientos benéficos la inteligencia, el celo 
y la aptitud privada, y porque los hace más simpáticos á la cari
dad individual ó asociada. E l exclusivismo de la acción oficial 
seca ó aleja al menos el interés particular. 

III. Las juntas de patronos tienen un autorizado precedente 
en el Real decreto de 6 de Julio de 1853. 

Para la dirección inmediata de cada uno de los establecimien-

(1) Instrucción de 27 de Abril de 1875. artículos 11, facultad 7.*. y 30. 
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tos públicos de beneficencia,—decia—propondrán las juntas del 
ramo, al Gobierno si fuere la g-eneral, y á los gobernadores de 
provincias si fuesen las provinciales ó municipales, personas de 
arraigo, calidad y saber, en número de tres ó cinco, según la 
importancia del establecimiento, debiendo ser una de ellas del 
estado eclesiástico. Estas personas desempeñarán gratuitamente 
la administración de dichos establecimientos, con arreglo á las-
instrucciones que les diere la junta respectiva (1). 

Se hacian estas propuestas y los nombramientos inmediata
mente después de la renovación ó reelección de los vocales de la 
junta respectiva, y para todo el tiempo que estos duraren en sus 
cargos, pudiendo ser reelegidos los individuos nombrados por la 
junta anterior (2). 

Los tres ó cinco administradores de cada establecimiento for
maban junta que se denominaba de gobierno, y nombraban de 
entre ellos uno para director, otro para secretario-contador y otro 
para depositario. Si estaban discordes en ia elección, hacia el 
nombramiento la junta que hubiere hecho la propuesta (3). 

El director tenia un subdirector fijo en el establecimiento, el 
secretario-contador un dependiente y el depositario otro. Los dos 
primeros eran nombrados á propuesta de las juntas general, 
provinciales ó municipales, según la categoría del establecimien
to, por el gobernador de la provincia ó por el Gobierno en su ca
so; el último por el mismo depositario responsable, á satisfacción 
del cual debia prestar la correspondiente fianza. Los tres eran do
tados con la retribución más económica que permitieran las cir* 
cunstancias del establecimiento y de la población en que estu
viera situado, á propuesta de las respectivas juntas y resolución 
de los gobernadores ó del Gobierno (4). 

IV. Las juntas de patronos no tienen duración determinada 
ni número fijo de vocales. 

Son vocales natos de las juntas que los tuvieran, el patrono ó 
patronos subsistentes (5). 

Es muy justificado que las juntas de patronos no tengan du
ración determinada ni número fijo de vocales, porque ia índole 
del servicio que les está confiado exige toda esta flexibilidad. No 

(1) Real decreto de 6 de Julio de 1863, articulo 9." 
(2) Articulo 10. 
(3) Artículo 11. 
(4) Real decreto de 6 de Julio de 1853, artículo 12. 
(5) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, articulo 29 

de Abril de 4875, artículo 30. 
.—Instrucción de 27 
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de*otra. suerte podrían los patronatos del Gobierno irse acomo
dando á las exigencias de la pública utilidad y de la voluntad 
explícita ó presunta de los fundadores. No de otra suerte podría 
tampoco abonarse una delegación puramente voluntaria. 

Pero nada tan funesto, en cambio, para las mismas insti tu
ciones que se trata de patrocinar, n i tan contrario al espíritu de 
la, instrucción vigente, como la remoción frecuente y caprichosa 
de estas juntas. Tal remoción puede ser funesta: desprestigiará 
esta organización, in te r rumpirá la& tareas pendientes, hará des
preciables unos cargos que tanto se ha procurado enaltecer, en
tibiará la caridad, amarga rá la memoria de las fundaciones con 
recuerdos mortificantes, y abrirá ancha puerta á influencias po
líticas que siempre deben estar alejadas de este campo. 

Igualmente justificado es que la instrucción no precise sidas 
juntas han de componerse de señores, de señoras ó de unas y de 
otros. Esto permite al Ministro mayor latitud para la elección, y, 
más medios con ella de aprovechar las aptitudes y aficiones par
ticulares según la índole de los establecimientos. Sin duda que 
una casa-cuna demanda más los auxilios y cuidados de la mu
jer, como de contrario una casa de corrección parece pedir con 
más derecho la inspección del hombre. Pero en tesis general bien 
puede asegurarse que las mayores ventajas pertenecen alas jun 
tas mixtas. E l hombre llevará á ellas espíritu organizador y refor
mista, impulso vigoroso y severa disciplina, facilitará las rela
ciones con los poderes públicos, defenderá en todos terrenos el 
derecho, estudiará y aplicará las leyes. L i mujer derramará con 
prodigalidad, celo, caridad, cuidados y atenciones, estudiará de
talles, preveerá necesidades, adivinará recursos y atraerá afecto, 
simpatía y dádivas . L a administración exclusiva del hombre se-, 
rá acaso seca y poco espansiva: la de la mujer tiene que resen
tirse inevitablemente de imprevisora y poco ordenada. L a expe
riencia confirma estas indicaciones Las juntas mixtas funciona
ron admirablemente. 

Las juntas de patronos tendrán ante todo las facultades qué 
los estatutos y constituciones de los establecimientos respectivos 
les confien, porque en ellos está la primera y suprema ley que 
las regula. 

Las juntas además tendrán en todo caso las atribuciones s i 
guientes (1): 

(!) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, articulo 30.—Instrucción de 27 
de Abril de 1875, articulo 31. 



Kóñroiar sus respectivos pr^sidejntes y secretarios. Asi 
cumple al mayor prestigio de las mismas juntas. Existe, sin em
bargaría justificada excepción dé las juntas compuestas de se
ñoras, vocales á su vez de la junta presidida por S. A. la Prince
sa de Astñrias, las cuales desempeñarán los cargos que esta les 
desigine eñ las respectivas juntas locales (1). 

2. a Someterá la aprobación del Gobierno las modificaciones 
qué reputen necesarias ó convenientes en los estatutos y consti
tuciones de la fundación. 

3. a Formar los reglamentos convenientes para facilitar el 
cumplimiento de dichos estatutos ó constituciones, y someterlos 
á la aprobación del Ministro de la Gobernación. 

4;a Proponer los sueldos de sus empleados jefes de servicio, 
y la cuantía de las fianzas de los que tengan que prestarlas. 

5. a Nombrar y separar á todos sus empleados subalternos, 
dando cuenta al Ministro de la Gobernación. 

6. a Llevar la dirección, gobierno y administración de los es
tablecimientos, cumpliendo las prescripciones legales y las de 
fundación. 

La forma de hacer todo esto en el delicado ramo de contabi
lidad será objeto del correspondiente capítulo del libro s i
guiente. 

7. a Formar los presupuestos y rendir las cuentas con arreglo 
á instrucción, y someterlos á la aprobación de la Dirección ge
neral. 

Y 8.a Custodiar, ordenar y servir el archivo del estableci
miento, formar sus índices y los inventarios de todos los bienes 
y valores que le pertenezcan, y remitir copias de dichos índices 
é inventarios á la Dirección general. 

Todas estas prescripciones están justificadas con solo su enun
ciación. 

Supuesta la existencia de las juntas de patronos, conviene, 
de una parte, enaltecerlas, y de otra, conservarlas siempre en 
cierta decorosa dependencia del Gobierno, su delegante. 

Cediendo á este doble principio, se autoriza á las juntas para 
nombrar sus presidentes y secretarios, formar los reglamentos 
convenientes y nombrar los empleados subalternos; pero se las 
obliga á someter á la aprobación del Gobierno las modificacio
nes que reputen necesarias ó convenientes en los estatutos y 
constituciones de la fundación, los reglamentos, los sueldos y 

(1) Real decreto de 8 de Abril de 1876 
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fianzas de los empleados que deban prestarlas, los presupuestos 
y l a a $ £ t e i ^ M x & '.aatau'r, aemáim asi sb oi'giíae'íq-'fov.c 

Es más; e l Gobierno se ha reservarle ei nombramiento y sepa
ración de los empleados gefes de servicio. Las juntas de patronos 
son libre y voluntaria creación del Gobierno; las facultades que 
ejercen son pura delegación del mismo; y así como he dicho y 
justificado que no tengan duración determinada ni número fijo de 
vocales, así también ahora defiendo y reputo justo que el nom
bramiento y la remoción de los empleados gefes no íes haya sido 
delegada y continúen del Gobierno, 

Se ha querido que las juntas no tengan á su servicio emplea
dos que no les inspiren confianza; pero se ha procurado también 
evitar que patrocinen á los que no inspiren confianza al Gobier
no, y que hasta puedan serle hostiles. 

Las demás facultades de las juntas, que no cito especialmen
te, se abonan como inherentes al derecho de patronazgo. 
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LIBRO VI. 

P R O C E D I M I E N T O S . 

He llegado a] último título de la instrucción vig-ente. Toca ya 
ocuparme del procedimiento que debe seguirse en los expedien
tes que afecten á la Beneficencia. Es el justo complemento de 
aquel trabajo. 

Pero como la materia, en su mayor parte, es nueva, ya no 
tendré tantos precedentes legales que citar como en los libros an
teriores. 

E l procedimiento, por otra parte, en esta y en todas las mate
rias, se limita por lo común á reglas casuistas y minuciosas, de 
mero trámite las más, y también por esto mi trabajo empezará á 
ser menos extenso. 

La práctica está llamada á resolver sobre la bondad ó malicia 
de las disposiciones de este título. 

Por de pronto me atrevo á recomendar la fiel observancia de 
las disposiciones reglamentarias; que en todo caso más peligroso 
es el absoluto desorden, que el orden más ó menos meditado. 

No faltan, sin embargo, en este título disposiciones importan
tes y que pudieran llamarse capitales. Quizás las que se encuen
tran en tal caso se derivan de algún precepto legal. 

Ya notaré como se ha procurado respetar en aquellas dispo
siciones y en todas las de análoga procedencia las prescripciones 
de la ley. 
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CAPITULO PRIMERO 

REGLAS GENERALES. 

t i 

I. Razón del m é t o d o . — I I . Representaciones.—III. Apoderamientos.—IV. Titula
c ión .—V. Archivo.—VI. Expedientes. 

I. La redacción de un capítulo comprensivo de las reg-las ge
nerales del procedimiento responde al buen sistema de simplifi
car, excusando repeticiones, adoptado en todos los códigos mo
dernos. 

II. Los que invoquen la legítima representación de una fun
dación, lo acreditarán por testimonio del auto judicial correspon
diente cuando fuere familiar el título que invoquen, y por certi
ficación en forma, de la autoridad competente, cuando la repre
sentación fuere aneja á un oficio ó cargo, ó resultado de una 
elección (1). 

Todo el que invoque representación ajena tiene que acredi
tarla. Fueran incalculables los perjuicios que podrían producirse, 
los abusos que llegarían á cometerse y las detentaciones que se 
consumarian si se permitiera sin pruebas invocar el carácter de 
representante legítimo de una fundación. 

La manera de acreditar esta representación, según los casos, 
procede que sea Ja que aquí se exige. No hay otra competente. 

Pudiera citar muchas declaraciones en este sentido. 
III. Los que comparezcan y gestionen en representación aje

na, deberán acreditarla con la exhibición de poder bastante, ó con 
la presentación del correspondiente mandato privado legalizado 
por autoridad dependiente del Ministerio de la Gobernación (2). 

Precepto inescusable en todo procedimiento formal; porque 
(1) Ins trucc ión de 30 de Diciembre de 1873, art ículo 43 

Abril de 1875, art ículo 44. 
(2) Ins trucc ión de 30 de Diciembre de 1873, art ículo 42 

Abril de 1875, art ículo 43. 

.—Instrucc ión de 27 de 

.—Ins trucc ión de 27 de 
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si fuera lícito invocar y sostener, sin acreditarla, la representa
ción de otro ante las autoridades administrativas, quedaría abier
ta la puerta á incalculables abusos. A bien que permitiendo acre
ditar esta representación por medio de mandato privado legali
zado por autoridad dependiente del Ministerio de la Gobernación, 
se excusan gastos y dilaciones. 

IV. Los títulos de fundación y de propiedad, escrituras, con
venios, concordias y demás documentos públicos que deban obrar 
en los expedientes á que me refiero, se presentarán en testimonio 
ó por certificación; pero esta ha de ser expedida por autoridad 
dependiente del Ministerio de la Gobernación, que no sea parte 
en el expediente. La falta absoluta de estos documentos, cuando 
sean necesarios, solo podrá suplirse por una información judicial 
para perpetua memoria (1). 

Estas son reglas inescusables. E l permiso de presentar tan 
solo en certificación los títulos de fundación y de propiedad, las 
escrituras, convenios y concordias y los demás documentos pú
blicos que deban obrar en los expedientes á que la instrucción se 
refiere, lleva el laudable propósito de facilitar el despacho, y de 
economizar gastos. 

Pero la certificación en estos casos, nótese bien, deberá estar 
expedida por autoridad dependiente del Ministerio de la Gober
nación, y á la que este, por lo mismo, pueda fácil y desembara
zadamente responsabilizar. 

No basta, para acreditar que ha habido fundación especial, la 
prueba testifical de que en la invasión francesa fueron quemados 
.los archivos y escribanías, y entre ellos probablemente dicha 
fundación, porque de aquí lo más que resultaría en todo caso se
ria, no la realidad, sino la simple posibilidad de su preexistencia á 
aquel acontecimiento: por lo tanto dicha prueba testifical no pue
de estimarse como suficiente para suplir la falta de ia fundación 
en lo tocante al objeto del establecimiento y á sus patronos (2). 

Cuando obrasen en el Ministerio de la Gobernación los docu
mentos exigidos para los expedientes aquí reglamentados, bastará 
citarlos en la correspondiente solicitud. 

Cuando existieren en otras oficinas de la Administración pú
blica, se podrá pedir certificación de los mismos al gefe de In ofi
cina respectiva. 

(I) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, artículo 44.-instrucciou de 37 
de Abril de 187S, artículo 45. 

(?) Decreto-sentencia de 22 de Febrero de 1885. 
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Y cuando se presentaran copias simples eu el papel sellado 

correspondiente, acompañadas de testimonios ó certificaciones 
auténticas, podrá pedirse la devoluciou de estas, previo su cotejo 
y la consignación de la diligencia de conformidad (1). 

Todo esto responde á los buenos principios de orden en la 
documentación, facilidad en el despacho, y economía de gastos. 

V . Todos los títulos de fundación y de propiedad, escrituras, 
estatutos, constituciones, reglamentos y disposiciones oficiales 
que autoricen, modifiquen, agreguen ó supriman alguna funda
ción de beneficencia particular, formarán bajo el nombre de esta, 
en el archivo de la Sección, un legajo especial que pueda ser 
consultado en cuantos expedientes lo necesiten, sin ocasionar 
nuevas molestias ni gastos innecesarios á los interesados (2). 

Cuando sea preciso alguno de estos documentos, se reclama
rá por el conducto debido, se extractará la parte perteneciente en 
el expediente respectivo, y se devolverá al archivo después de 
evacuado este servicio (3). 

Orden, facilidad y economía son las grandes recomendaciones 
de estos preceptos. 

VI . Los expedientes de carácter particular se referirán 
siempre á una sola fundación. A l efecto se procurará que cada 
solicitud, comunicación ó acuerdo no tenga más alcance. Y 
cuando otra cosa sucediere, se formarán las convenientes piezas 
separadas (4). 

Así se ha prescrito en todos los reglamentos administrativos. 
^obiírnOXiO'fíOTOU1!" f*'-iftbnS'rl _,;'>'!•":•''>-'-.'!* RÍ'tí') -v-íV» .-vb- U'>'< llí$»M< BdSfc^ 

II. 

PRÜKBA. 

I. Registros de la propiedad.—II. Notarías.—III. Testamentos. 

I. Compete á los jueces de primera instancia, y donde hubie
re más de uno al decano, mandar quedos respectivos registrado-

(1) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, articulo 47.—Instrucción de 27 
de Abril de 1875, artículo 48. 

(2) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, artículo 45.—Instrucción de 27 
de Abril de 1875, artículo 46. 

(3) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, artículo 46.—Instrucción de 27 
de Abril de 1875. artículo 47. 

(4) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, artículo 48.—Instrucción de 27 
de Abril de 1875, a d i culo 49, 



res libren con arreglo á derecho las certificaciones que proce
dan (1). 

Pero á los agentes del Protectorado se les han otorgado ma
yores facilidades, considerando el mayor interés que tienen en 
los libros antiguos y modernos de los registros de la propiedad, 
como encargados de investigar las cargas benéficas impuestas 
sobre bienes raíces. En tal concepto está ordenado por el Minis
terio de Gracia y Justicia, á excitación del de la Gobernación (2), 
que los registradores de la propiedad, siendo debidamente re
queridos, pongan de manifiesto dentro de sus oficinas, los libros 
antiguos y modernos, á dichos agentes (3), y estos puedan tomar 
las notas que estimen necesarias y extender en papel de oficio, 
bajo la dirección y responsabilidad de aquellos funcionarios, cer
tificaciones literales ó en relación que los mismos firmarán y se
llarán con el del registro, sin devengar honorarios por ningu
na de estas operaciones. 

II. Los agentes del Protectorado tienen también interés no 
menor en conocer las fundaciones, donaciones y legados benéfi
cos que consten en ¡as notarías, y aun puede decirse que repre
sentando la beneficencia fundan su derecho en las respectivas 
escrituras y lo tienen á solicitar primera copia de ellas (4). Pero 
como esta última consideración supondría un conocimiento exac
to y previo de la escritura reclamada, suposición inadmisible, y 
como estos agentes son investigadores del ramo, y los investi
gadores están autorizados para pedir copias de las escrituras no
tariales solicitando antes el oportuno mandamiento judicial (5), 
los agentes del Protectorado gozan de la misma facultad. 

Mas como las notarías son dependencias del Estado (6) y han 
de extenderse en papel del sello de oficio las certificaciones que 
las dependencias del Estado expidan de lo que conste en sus l i -

(1) Ley hipotecaria, artículo 232. 
(2) Oiden de! Gobierno de la República de 28 de Abril de 1873, circulada el dia 

siguiente por el Director general de los registros civil, de la pro piedad y del no 
tariado á los presidentes de las audiencias, (Primera edición, página CXIV), y 
por el Ministerio de la Gobernación á los inspectores provinciales de beneficen
cia particular en 20 del siguiente Junio. 

(3) Entonces eran los inspectores provinciales de beneficencia particular. 
(4) Reglamento general del notariado de 30 de Diciembre de 1862, artículo 92. 
(5) Instrucción de investigadores de 2 de Enero de 1856, regla 8.a—Ley del 

notariado de 28 de Mayo de 1862, artículo 18—Real orden de 6 de Febrero de 
Í865.-Rcal rrdeu de 5 de Enero de 1871.—Orden de subsecretaría de 14 de Oc
tubre de 1872. (Primera edición, página 113.) 

(6) Ley del notariado de 28 de Mayo de 1862, artículos 1.° y 36. 



bros en virtud de providencia ó mandato superior dictado de ofi
cio (1), los notarios están obligados á expedir en papel de esta 
clase las copias de que se trata (2). 

III. Para q ue los establecimientos de beneficencia no se vieran 
privados injustamente de las mandas y legados que personas 
caritativas suelen dejar constituidos á favor de aquellos en sus 
disposiciones testamentarias, se mandó que los notarios, al dar 
la primera copia de los testamentos ó codicilos que ante ellos ó 
en sus respectivos protocolos se hubieren otorgado, la expidie
ran asimismo de las c láusulas que contuviesen alguna manda ó 
legado para dichos establecimientos, ó fé negativa; y si no ex
pidieren la primera copia á instancia de los interesados dentro 
de un mes contado desde el fallecimiento del testador, facilitaran 
en los tres dias inmediatos la copia testimoniada que queda pre
venida, ó el documento negativo en su caso, remitiéndolo sin 
exigir derechos, ai gobernador de la provincia respectiva, para 
que adoptase las disposiciones convenientes (3). 

Las j untas de beneficencia fueron autorizadas para reclamar 
por conducto de los gobernadores de provincia, ante los jueces 
de primera instancia, siempre que advirtieran alguna faltad omi
sión de los notarios, con objeto de que estos fueran apremiados1 

en la forma procedente y sin causar glastos n i costas alas juntas, 
pero, á pesar de que lo solicitaron, no les fué concedido visitar 
por sí mismas las escribanías, por creerlo, cuando no innecesario, 
contrario á las leyes y perturbador (4). 

Estas disposiciones fueron muy combatidas. 
E l Colegio de notarios de Madrid expuso las razones que en su 

sentir hac ían imposible la observancia de lo mandado: viola el 
secreto de las ú l t imas voluntades, decia, hoy m á s que nunca re
comendado por la ley del notariado (5): prescinde de la facultad l i 
bé r r ima que los testadores tienen de variar su ú l t ima voluntad 
hasta la muerte: impone á lo s n ó t a n o s l a obligación imponible de 

(1) Decreto de 30 de Setiembre de 1861, articulo 45. 

(2) Aranceles notariales de 2 de Junio de 1870, d i s p o s i c i ó n 2.a transitoria.— 
Real orden de 5 de Enero de 1871. - O r d e n de s u b s e c r e t a r í a de 14 de Octubre de 
1872. (Primera edición, página 113.) 

(3) Reales ó r d e n e s de 23 de Marzo de 1845 , 28 de Mayo y 27 de Julio de 1852, 
25 de Setiembre de 1860 y 7 de Febrero de 1861.-(Primera edición, página 
103.) 

(4) Reales ó r d e n e s de 28 de Mayo y 27 de Julio de 1852, 25 de Setiembre de 
1860, y 7 de Febrero de 1861.-(Primera edición, página 103.) 

(8) L e y del Notariado, a r t í c u l o s 17, 18 y 19, ú l t i m o p e r í o d o del 30, 34 y 
otros. 

6! 
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llevar el alta y baja de las defunciones de los que ante ellos tes
taron: y retraerá, por miedo á una prematura y en casos perjudi
cial publicidad, de legar á la Beneficencia. 

El Fiscal de S. M . , si bien desvaneció las observaciones dej 
Colegio de notarios, fundadas en el equivocado concepto de que 
hubiera disposición que les obligase á publicar los testamentos 
antes de la muerte de los testadores, aceptó las restantes, y acen
tuó, más aun que el Colegio, la procedencia de que se impusiese 
á los curas párrocos la obligación de avisar de lo que por su mi 
nisterio conocieran. La Sala de Gobierno aceptó este dictamen (1), 
y lo prohijó el Ministerio de Gracia y Justicia comunicándolo al 
de Gobernación para la resolución procedente (2). 

Consultado el Consejo de Estado, sus secciones reunidas de 
Gobernación y Fomento y de Estado y Gracia y Justicia infor
maron lo que constituye el derecho vigente. 

La falta de un registro civil , que tan de menos se echa en 
casos como el presente, decían, no permite adoptar una solu
ción enteramente satisfactoria, y por medio de la cual se consi
ga de una manera'completa el laudable fin que movió á la Junta 
municipal de beneficencia de esta capital á promover este expe
diente, que no es otro que el de proporcionar recursos á los esta
blecimientos de beneficencia, procurando para ello que no se 
vean privados injustamente de las mandas y legados que las per
sonas caritativas acostumbran á dejar constituidos en favor de 
aquellos, en sus últimas voluntades. 

No obstante, mientras el expresado registro civil no llegue á 
formalizarse, no debe quedar desatendida una aspiración tan le
gítima y que á tan útiles resultados conspira, sino que antes por 
el contrario deben acordarse, en cuanto sea dable, los medios 
más eficaces para que tales resultados se obtengan. 

Los notarios, ai dar la primera copia de los testamentos ó co-
dicilos^que ante ellos ó en sus respectivos registros se hubiesen 
otorgado, no deben ser obligados á expedirla asimismo de las 
cláusulas que contengan alguna manda ó legado para los esta
blecimientos de beneficencia, ó la fé negativa de no contener 
ninguna cláusula de esta clase, á no ser á instancia del mismo 
testador mientras este viva, porque de otra suerte se quebranta
ría el secreto de los protocolos, haciéndose patrimonio del públi
co una parte más ó menos importante de un testamento, varia-

(1) 19 de Noviembre de 1863.—(Primera edición, página 105.) 
(i) Real orden de 17 de Setiembre de 1866. -(Primera edición, página 104.) 
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ble siempre á voluntad del que lo otorga, hasta que este fa
llezca. 

Para que á los referidos funcionarios se les pueda imponer la 
obligación de remitir á los gobernadores respectivos, dentro de 
un mes contado desde que ocurrió la muerte del testador, las 
mencionadas copias autorizadas ó fes negativas en su caso, se
gún lo disponen las Reales órdenes de 23 de Mayo de 1845 y 28 
de Abril de 1852, es preciso que de alguna manera les conste el 
fallecimiento de los que ante ellos otorgaron sus últimas dispo
siciones. 

Esto podría conseguirse ordenando que siempre que los al-
baceas testamentarios, los herederos ó cualquiera otra clase de 
interesados acudiesen á ellos, pidiendo testimonio de la cabeza, 
pié y cláusula de mandas piadosas contenidas en un testamento, 
para que fuesen cumplidas en la parroquia, expresasen necesa
riamente que lo reclamaban para este determinado objeto. Así 
precisamente habría de constar á los notarios la circunstancia del 
fallecimiento del testador, y no podrían, por lo tanto, escusar 
el cumplimiento de la precitada obligación. Tampoco podrían 
escusar y seria asimismo conveniente que se les impusiera la 
de que, al expedir los expresados testimonios, incluyesen en 
ellos, no solo las cláusulas que contuvieran las mandas piado
sas, sino también las en que se comprendiesen los legados de be
neficencia de cualquier ciase, ó las fes negativas en su caso, eon 
expresión de que los daban á petición de los interesados, por con
secuencia del fallecimiento del testador, y para ios efectos par
roquiales. 

Así á los curas párrocos, conocedores por el indicado medio 
de estos datos, concluían diciendo las secciones , como á los le
trados de Hacienda que han de tenerlos á la vista siempre al 
practicar las liquidaciones de los derechos que por concepto de 
herencias y demás trasmisiones de dominio corresponden al 
Estado, se les puede encargar, por los respectivos Ministerios de 
que dependen , que remitan igualmente á los respectivos go
bernadores , copias debidamente autorizadas y suficientemente 
expresivas de todas las cláusulas testamentarias referentes á ob
jetos benéficos. 

En vista de todo se dispuso: 
1.a Que siempre que los albaceas testamentarios, los herede

ros ó cualquiera otra clase de interesados acudan á los notarios, 
pidiendo testimonio de la cabeza, pié y cláusulas de mandas 
piadosas, para que sean cumplidas en la parroquia, expre-
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sen necesariamente que lo reclaman para este determinado objeto. 
2. a Que los notarios, al expedir los indicados testimonios, 

incluyan en los mismos, no sólo las cláusulas que contengan las 
mandas piadosas, sino también las que comprendan los legados 
de beneficencia de cualquier clase, ó las fes negativas en su caso, 
con expresión de que los dan á petición de los albaceas testa
mentarios, herederos ó cualquiera otra clase de interesados, á 
consecuencia del fallecimiento del testador, y para los efectos 
parroquiales. 

3. a Que los notarios, dentro de un mes contado desde que 
se les hubiesen reclamado los indicados testimonios para los 
efectos parroquiales, remitan á los gobernadores respectivos, 
copias testimoniadas de las cláusulas que contengan alguna 
manda ó legado para los establecimientos de beneficencia. 

4. a Que los curas párrocos no admitan los indicados testimo
nios, si en ellos no se contienen las mandas de beneficencia ó 
fes negativas, y la circunstancia de que han sido expedidos 
después de la muerte del testador, y que además, por el Minis
terio de Gracia y Justicia se les imponga la obligación de pa
sar cada dos ó tres meses, á los respectivos gobernadores, una 
nota autorizada de las;personas que hubiesen fallecido dejando 
en sus testamentos mandas á establecimientos de beneficencia. 

5. a Que igual obligación se imponga á ios oficiales letrados 
de Hacienda en las provincias, por el Ministerio de que depen
den (1). 

Esta disposición fué cometida por el Ministerio de la Gober
nación al de Hacienda. Sólo yo la he publicado. Se ha creado el 
registro civil y nada se ha modificado aun. Por todas partes ad
vierto falta de continuidad en la acción administrativa. 

?b,M'i o-ZBM ab Gl ¿m 9b oiaosA 9b *s v o i lní ob OS sb gyasb ió zoteeñ (S) 

DEFENSA POR POBRK. 

I. Precedentes históricos.—11. Derecho vigente.— III. Beneíicios de esta de
fensa.— IV. Abogados, procuradores y notarios.—V. Papel de oíicio. 

1. Las Cortes confirmaron al Hospital general jie Palma de 
Mallorca el privilegio de ser considerado como pobre en todas 

(1) Orden del Poder ejecutivo de 16 de Marzo de 1869.-(/'rünera edición, 
página 108.) 
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« u s causas y negocios , y mandaron que, por consiguiente, se 
le admitiera en todos ellos el papel sellado de pobres; dispusieron 
que este pr iv i legio tuviera lugar solamente basta que el hosp i 
ta l , venciendo eu j u i c i o , obtuviera sat isfacción de lo que recla
mare, pues en este caso habia de pagar los derechos devenga
dos y reintegrar el papel correspondiente hasta donde alcanzase 
e l importe de lo que se le pagara; y ordenaron que esta d ispos i 
ción tuviera luga r en todos los casos de i g u a l naturaleza, c u a l 
quiera que fuere el establecimiento á quien estuviera concedido 
e l p r iv i leg io de defenderse por pobre (1 ) . 

De conformidad con lo consultado por el T r i b u n a l Supremo 
•de Jus t ic ia y á instancia de l a D i p u t a c i ó n provinc ia l de Barcelo
n a y de l a Jun ta de beneficencia de Arenys de Mar , se resolvió 
que los hospitales, hospicios y d e m á s institutos de beneficencia 
se defendieran gratui tamente como pobres en los pleitos de cua l 
quiera clase que tuvieran que sostener, en tend iéndose esto con 
ía calidad de por ahora, y hasta que aquellos establecimientos 
mejorasen de s i t uac ión , y se pudiera en ta l caso ordenar otra co
sa por regla general (2). 

Y los coleg-ios de las escuelas p ías consiguieron la gracia e x -
£¡JU » 3 S 2 0 l J j o ü T s O 0 * 2 SOY't lOfTP'YT PC\\ í* »<»oci-í5- Q n * * í> v cíw t£\ 

presa de l i t igar como pobres, en cons ide rac ión á que, atendido 
su objeto, part icipan del c a r á c t e r de institutos de beneficencia, 
puesto que no solo proporcionan gratuitamente á los n iños po
bres la e n s e ñ a n z a re l igiosa y l i terar ia , sino que atienden as imis
mo á su m a n u t e n c i ó n , lo cua l constituye u n verdadero acto de 
beneficencia (3) . 

II. Hoy ya la e x e n c i ó n reviste ca rác t e r general . 
Las instituciones de beneficencia, actores ó demandados, l i t i 

g a r á n como pobres, así en los negocios contencioso-administra-
tivos como en los ordinarios (4). 

(1) Ley de 27 de Noviembre de 1836, artículos 2.°, 3.° y 4.9 

(2) Reales órdenes de 20 de Julio y 24 de Agosto de 1838, 19 de Mayo y 11 de 
Diciembre de 1847.—R«al orden de 26 de Noviembre de 1848, declarando á con
sulta del Tribunal Supremo de Justicia, como en las precedentes órdenes, res
pecto á la Hermandad del Refugio de Madrid. 

(3) Real orden de 11 de Marzo de 1851, de conformidad con ei dictamen del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

(4) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo 17.—Real orden de 15 de Noviembre 
-de 1852, {Primera edición, página 17), dictada de acuerdo con lo informado por 
el Consejo Real, y aplicando el artículo citado de la ley á cuestiones susci
tadas sobre la obra pía fundada por D. Juan Duarte.—Instrucción de 30 
de Diciembre de 1873, artículo 4.°—Instrucción de 27 de Abril de 1875, ar
tículo 6.° 
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Subsiste la declaración legal de pobreza á favor de ios esta

blecimientos de beneficencia, á pesar de lo prevenido en el aran
cel judicial (1). No hay en verdad contradicción entre una y otra 
disposición (2). 

Y consignado está igualmente en acuerdo oficial, á instancia 
del Procurador general de las escuelas pías, y con audiencia y de 
conformidad con lo informado por el Tribunal Supremo de Jus
ticia (3), que la ley de Enjuiciamiento civil no ha derogado la de
claración que me ocupa, ni existe contradicción entre ambas. Es
ta ley se circunscribe á los casos y personas particulares, según 
se infiere de su literal contesto, y no es aplicable á aquellos esta
blecimientos ó personas morales que tienen legalmente declara
da la pobreza por las circunstancias y fin de su piadoso institu
to, como sucede con los hospitales, casas de beneficencia y es
cuelas pías (4). 

III. Los beneficios de la defensa por pobre son, según la ley (5):. 
1. ° Usar para ella papel del sello de pebres. 
2. ° Que se nombre para la misma abogado y procurador, sin 

obligación de pagarles honorarios ni derechos! 
3. ° Exención del pago de toda clase de derechos á los subal

ternos de los tribunales y juzgados. 
4. ° Dar cauciou juratoria de pagar, si el beneficiado viniere 

á mejor fortuna, en vez de hacer los depósito* necesarios para la 
interposición de cualesquiera recursos. 

Claro es" que tratándose de una gracia general y previamente 
concedida por las leyes á todas las instituciones de beneficencia,, 
cualesquiera que sean sus circunstancias, sobra en el cuarto be
neficio la frase «si viniere á mejor fortuna.» 

Pero si la institución benéfica venciere en el pleito que hu
biese promovido, deberá pagar las costas causadas en su defen
sa, siempre que no excedan de la tercera parte de lo que en él 
hubiere obtenido, y si excedieren se reducirán á dicha tercera 
parte (6). 

IV. Para facilitar el ejercicio de este beneficio la legislación 
í 

(1) Aranceles judiciales, artículo 62b. 
(2) Real orden de 24 de Marzo de 1847 (Inédita.}—Real orden de 31 de Di

ciembre de 1832. (Primera edición, páginas 17 y 18.) 
(3) Real orden de 21 de Diciembre de 1857. 
(4) Real orden de 11 de Marzo de 1851. 
(5) Ley de Enjuicianúento civil, artículo 181. 
(6) Ley de Enjuiciamiento civil, arlículo 199. -Real orden de 31 de Diciembre 

de 1852. (Primera edición, página 18.) 
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vigente reconoce la existencia do abogados, procuradores y no
tarios de beneficencia .(1), de quienes me o c u p é en e l luga r cor 
respondiente (2). 

V . Uno de los beneficios que i m p l i c a e l de l a defensa por po
bre, s e g ú n he dicho, es el uso del papel sellado de esta clase. 

Y a las Cortes permitieron á l a Casa de refugio y piedad de 
Madr id , el uso del papel sellado de pobres, no como p r i v i l e g i o 
reprobado por l a ley fundamental, sino como puro efecto de la 
clasif icación en que se ha l laba el citado establecimiento (3). 

Y m á s tarde reconocieron subsistente el p r iv i l eg io de las casa--
de beneficencia y piedad para seguir usando el papel de pobres (4). 

Se e x t e n d e r á n en papel del sello de pobres (5): 
1. ° Las copias de los documentos cuyo coste sea de cargo de 

los pobres de solemnidad (6). 
2. ° Los l ibros de las juntas y establecimientos de beneficen

cia (7). 
L a s corporaciones p o d r á n formar estos libros con papel su f i 

ciente para varios a ñ o s , siempre que en l a pr imera hoja de cada 
l ibro se exprese por nota autorizada el n ú m e r o de las que conten
ga , y el a ñ o del sello (8). 

3. ° Las instancias, documentos y d e m á s escritos que presen
ten sobre asuntos gubernat ivo s los pobres de solemnidad y ias 
corporaciones á que se refieren los pá r ra fos anteriores (9). 

De otra parte se e x t e n d e r á n en papel del sello de oficio (10); 

entre otros documentos, los s iguientes: 
1.° Todo cuanto con este ca rác t e r se a c t ú e en los juzgados y 

tribunales: 

(1) Instrucción de 27 de Abril de 1875, artículos II, 12, 16, número 4, y 
24 á 29. 

(2) Página 885. 
(3) Decreto de 25 de Abril de 1821. 
(4) Decreto de 27 de Junio de 1822, artículo 16. 
(5) Real decreto de 12 de Setiembre de 1861. Este papel cuesta 25 céntimos 

de real el pliego (articulo l. ü), es de marca regular española (artículo 2.°), se 
sella en ambas bojas, pudiendo estas usarse separadamente cuando en cada 
una quepa el contenido del respectivo documento (artículo 3.°), y lleva un sello 
en seco en cada una de sus bojas. (Instrucción de igual fecha, artículo 2.°) 

(6) Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, articulo 15. 
(7) Artículo 46, número 1.° 
C8) Artículo 47. 
(9) Articulo 46, número 2.° 
<10) Todas las circunstancias materiales que se han enumerado al tratar de! 

sello de pobres, son aplicables al sello de oficio y por las mismas órdenes ci
tadas al tratar de aquel. 
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2. " En los asuntos civiles en que sean parte el Estado ó las cor

poraciones á quienes esté concedido el mismo privilegio, todo lo 
que á su instancia ó en su interés se actúe, salvo el reintegro 
correspondiente en los casos que proceda (1). 

3. " Los testimonios que los escribanos públicos ó los notarios 
en su caso tienen obligación de dirigir á la autoridad superior 
de la provincia, para noticia de las mandas ó legados que obten
gan los respectivos establecimientos de beneficencia. Este papel 
de oficio será facilitado por los respectivos juzgados de primera 
instancia (2). 

4. ° Las certificaciones que se expidan por las dependencias 
del Estado, de lo que existe en sus libros y asientos, no á instan
cia de parte sino en virtud de providencia ó mandato superior 
dictado de oficio. 

5. ° Las copias de cualquier documento que saquen las ofici
nas en virtud de orden superior. 

6. ° Las cuentas rendidas á la Administración pública por los 
que tengan obligación de producirlas, y los finiquitos y demás 
documentos de índole puramente oficial (3). 

Cuando todos los que sean parte en un juicio ó acto de juris
dicción voluntaria gocen la consideración legal de pobres, se 
empleará papel de esta clase, sin perjuicio de reintegro siem
pre que haya lugar (4). 

Cuando unos interesados sean pobres en sentido legal, y otros 
no,- ó sean parte el Estado ó corporaciones igualmente privilegia
das, cada cual suministrará el papel que á su clase correspon
da para las actuaciones que hayan de practicarse á su instancia 
ó en su interés. Las que sean de interés común á unos y otros se 
extenderán en el de pobres ú oficio, según los casos, agregándo
seles en el de reintegro el equivalente á la parte del sello de r i 
cos que á los que litigan en este concepto correspondería satis
facer si todos estuviesen en igual condición. Si además recaye
se condenación de costas á parte solvente, el reintegro será ex
tensivo á todo lo actuado á solicitud de los que litigaron de ofi
cio ó como pobres (5). 

El reintegro del papel sellado en los pleitos tendrá preferen-

(1) Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, artículo 29, oúmeros 1.° y 2." 
(2) Real orden de 15 de Agosto de 1845.-Real decreto de 12 de Setiembre 

de 1861, articulo 45, número 1.° 
(3) Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, articulo 45, números 1.°. 2 • y 7/ 
(4) Artículo 30. 

Artículo 31. 

« 



c i a absoluta sobre los «rédi tos de todos los d e m á s acreedores por 
costas (1). 

Y estas disposiciones son aplicables á los juzgados y t r i bu 
nales de toda clase y fuero, en todas las instancias y recursos, y 
á las actuaciones contencioso-administrativas (2). 

Con posterioridad solo se han introducido l a variante, s in 
consecuencias para este caso, de sust i tuir el sello de pobres por 
el de oficio (3), y el impuesto transitorio de guerra de un 50 por 
100 sobre todas las clases de papel sellado, pagos a l Estado y se* 
líos sueltos (4). 

III. 

P F O C E D I M I E N T O E J E C U T I V O . 

Por otro pr iv i leg io de hoy m á s los establecimientos de bene
ficencia pueden escusar la v ía ejecutiva para el pago de sus 
adeudos, cual l a escusan los ayuntamientos (5). Como estos, s i 
l a l eg i t imidad de una deuda hubiere sido declarada por ejecuto
r i a , t ienen la ob l igac ión de i n c l u i r l a en el presupuesto anual 
respectivo. Y tal p r iv i l eg io nace de que dichos establecimientos, 
s o s t é n g a n s e ó no con fondos provinciales ó municipales, e s t á n 
obligados, como los ayuntamientos, á presentar presupuestos y 
rendir cuentas que, cualquiera que sea su naturaleza, han de ser 
aprobados p e r i ó d i c a m e n t e por l a autoridad competente (6), de 
que responden á intereses colectivos de beneficencia colocados, 
como los de los ayuntamientos, bajo l a inspecc ión y tutela de l a 
A d m i n i s t r a c i ó n superior, y de que con el sistema de presupuestos 
y cuentas y con esta inspecc ión y tutela es incompatible el uso 
de l a v í a de e jecución y apremio para reclamar el pago de c u a l 
quiera ob l igac ión (7). 

(1) Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, artículo 33, 
(2) Artículo 34. 
(3) Real decreto de 18 y orden de la Regencia de 31 de Diciembre de 1869. 
(4) Decreto de 26 de Junio de 1874, artículo 12. Apéndice letra B al mismo. 
(5) Real decreto de 13 de Marzo de 1847, reformado en parte por los artícu

los 135 á 138 de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870. 
(6) Ley de 20 de Junio de 1849. artículo 11, número 7.°—Instrucción de 27 de 

Abril de 1875, artículos 97 y 103. 
(7) Decreto-decisión de 1.° de Octubre de 1846. á pesar de tratarse entonces 

de una ejecución contra el patronato de la Goneepcion en Moguer, calificando 
como de cuestión conocidamente administrativa la de si era ó no posible pagar 
la deuda, porque no podia resolverse sino examinando las cuentas de la admi-
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Según la disposición citada, declarada la legitimidad de la 

deuda por una ejecutoria, la incluirá el ayuntamiento, bajo su 
responsabilidad, en el presupuesto municipal, dentro de los diez 
dias siguientes al en que presentare aquel documento el acree
dor, á quien en el acto se dará el oportuno recibo (1). 

Si aplicadas las disposiciones: que en semejantes casos deben 
observarse (2), resultare que el pueblo no tiene medios ni recur
sos para pagar todas sus deudas, el ayuntamiento propondrá á 
su acreedor ó acreedores el arreglo que estime oportuno. Puestos 
de acuerdo el ayuntamiento y los interesados, ó negándose estos 
á admitir la propuesta de aquel, se remitirá el expediente al Go
bierno ó al gobernador, según que á uno ó á otro corresponda la 
aprobación del presupuesto municipal, para que resuelva lo que 
estime justo (3). 

La decisión de las cuestiones concernientes á este arreglo toca 
exclusivamente á la Administración, exceptuando las relativas á 
la legitimidad y antelación de créditos, las cuales se llevarán á 
los tribunales competentes (4). 

Guando las deudas no sean declaradas por ejecutoria, toca á 
la Administración examinarlas á fin de determinar si han de in 
cluirse ó no, según que fuera clara ó dudosa su legitimidad, en 
el presupuesto ordinario ó en el adicional correspondiente (5). 

E l ayuntamiento resolverá, bajo su responsabilidad, en el 
preciso término de un mes contado desde el dia en que hubiere 
presentado la solicitud el interesado, á quien en el acto de la 
presentación se dará el correspondiente recibo por el secretario 
de la corporación (6). 

nistracion con presencia de las obligaciones impuestas por el fundador del 
patronato, y la facultad de verificar este examen está embebida en la inspec
ción que compete sobre esta clase de administraciones álos gefes políticos (boy 
gobernadores de provincia) según la Real orden de 2 de Julio de 1875.—Deere" 
to-sentencia de 26 de Setiembre de 1849.—Decreto-decisión de 9 de Junio 
de 1852 resolviendo á favor de la Administración y con este criterio la com
petencia suscitada por el Gobernador de la provincia de Granada, contra los 
autos de apremio seguidos á aquella Junta provincial de beneficencia —Otro de 
5 de Junio de 1859, resolviendo con este criterio y á favor de la Administración, 
una competencia suscitada entre el Gobernador y el Juez de primera instancia, 
con ocasión de exigir una responsabilidad al Monte de Piedad de Madrid. 

(1) Real decreto de 13 de Marzo de 1847, artículo 5." 
(2) Ley de 8 de Enero de 1845, y circular de 21 del mismo mes y año. 
(3) Real decreto de 13 de Marzo de 1847, articulo 6." 
(4) Articulo 7.» 
(5) Artículo 1." 
(6) Artículo 2.° 
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En los diez dias inmediatos siguientes al en que espire el 

término, se elevará el expediente, con una exposición razonada, 
á la autoridad á quien corresponda la aprobación del presupuesto 
municipal, dando desde luego el oportuno conocimiento por es
crito al interesado (1). 

E l gobernador, y en su caso el Gobierno, resolverá á la ma
yor brevedad lo que estime justo. Cuando se aprobare la resolu
ción en que el ayuntamiento baya desestimado, ó se desaprobare 
la en que baya admitido como legítimo el crédito reclamado, se 
autorizará al mismo tiempo á aquella corporación para compare
cer en el juicio que á consecuencia de ello promueva el intere
sado (2). 

En evidente contradicción con esto se habia declarado antes (3) 
procedente cierta ejecución contra establecimientos benéficos. 
Alegóse que administrados estos establecimientos sin más de
pendencia de la autoridad gubernativa que la que resulta de la 
inspección inmediatamente ejercida por ella sobre los mismos (4), 
sus gastos é ingresos no forman parte del presupuesto provin
cial ni municipal, por cuya razón las legítimas y necesarias 
consecuencias que se deducen de las leyes municipal y provin
cial para excluir las ejecuciones que tienen por objeto deudas de 
los pueblos ó de las provincias, no son aplicables á estos otros 
casos. 

Pero es evidente que después de recordada la legislación hoy 
en vigor, que sujeta á todos los establecimientos benéficos á la 
presentación de presupuestos y á la rendición de cuentas, esta 
doctrina no puede prevalecer. 

IV. 

INTERDICTOS. 

ohurt sb 6 9b noiaioob-oíoiaoíL—.G*8í ab stúsaeUs^ .sb bt ab sioaetaag-oi 
-UKK) al ofroJiio «tasfloo Y áoioaitáaiífc&A si ob ,io^*.ofei9jyk)«%í^58> ah\x 

La doctrina que voy á exponer responde el gran principio de 
independencia de los poderes administrativo y judicial dentro 
las dos siguientes reglas de justicia y de conveniencia: 1.A, que 

(1) Real decreto de 13 de Marzo de 1847, artículo 3.° 
(2) Artículo 4.° 
(3) Decreto-decisión de 18 de Setiembre de 1846, con motivo de una ejecución 

intentada por la Condesa de Fuentenueva contra la Casa de huérfanas y expósitos 
fundada por el Cardenal Belluga en Murcia. 

(4) Real orden de 25 de Marzo de 1846. 
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la acción administrativa no se entorpezca por medio de juicios 
sumarísimos, que ningún derecho declaran ni establecen; y 
2. a, que los particulares puedan defenderse de los perjuicios 
que la ignorancia ó mala fé de los funcionarios administrativos 
pueda irrogarles con providencias ilegales en el fondo ó en la 
forma. 

Con arreglo á este doble criterio, no pueden dejarse sin efecto 
por el procedimiento sumario de los interdictos, los siguientes 
acuerdos administrativos: 

1. ° Las providencias dictadas por las autoridades, cuerpos y 
funcionarios administrativos en asuntos de su legal conocimien
to, supuesto que por semejante medio se trate de dejarlas sin 
efecto y aunque no lleven tal objeto (1). 

En rigor aquí está condensado cuanto procede decir sobre esta 
materia. Pero con el objeto de no desmentir el carácter preferen
temente práctico de este libro, para poder con más razón dejar 
citada la jurisprudencia administrativa pertinente, y siquiera no 
hayan de servir más que como ampliación ó comentario de lo ex
puesto, consigno los siguientes casos. 

2. ° Las medidas de los presidentes de las juntas de beneficen
cia tomadas en uso de sus legítimas facultades (2). 

3. ° Las providencias dictadas por los gobernadores de provin
cia en asuntos de su competencia, mayormente si se limitan á 
ejecutar una disposición superior dei Gobierno (3). 

4. ° Lo acordado en Reales órdenes sobre cosas relativas á ins
trucción pública (4). 

5. ° La agregación á una universidad, délos bienes destinados 

(1) Real orden de 8 de Mayo de 1839.-- Constitución política, artículo 76.—De
cretos-decisiones de 29 de Julio y 19 de Agosto de 1846, 23 de Febrero y 27 de 
Julio de 1848, 14 de Setiembre de 1849, 15 de Marzo de 1850, 31 de Agosto y i." 
de Noviembre de 1853, 3 de Setiembre, 3 y 24 de Diciembre de 1856, 7 de Ene
ro, 18 de Febrero, 4 de Marzo, 6 de Mayo, 15 de Julio y 25 de Diciembre de 1857, 
20 de Enero, 6 de Junio, 8 de Agosto y 15 de Diciembre de 1858, 6 de Abril, 29 
de Mayo y 28 de Julio de 1859, 18 de Enero, 31 de Mayo y 5 de Setiembre de 
1860,9 de Enero, 27 de Febrero, 5 de Mayo y 21 de Junio de 1861, i.° de Julio, 
16 de Noviembre y 26 de Diciembre de 1863,7 de Febrero, 3 de Junio, 19 de Oc
tubre de 1864, 15 y 18 de Enero de 1865, 23 de Enero y 4 de Marzo de 1866, 6 de 
Enero, 21 de Febrero, 1.° y 10 de Marzo y 14 de Mayo de 1867.—Ley municipal 
de 20 de Agosto de 1870, artículo 84. 

(2) Decreto-decisión de 3 de Marzo de 1858. 
(3; Decreto-decisión de 31 de Julio de 1847.—Otro de 9 de Julio de 1852. 
(4) Decreto-decisión de 21 de Abril de 1847, con motivo de que el doctor don 

Manuel de Robles Vives instituyera por su heredero, en 4 de Octubre de 1810, al 
Colegio de la Purísima Concepción de Lorca. 
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á los alimentos de determinada clase de ind iv iduos durante sus 
estudios univers i tar ios (1). 

6.° L a posesión que u n gobernador tomara de u n colegio, en 
e j e c uc ión de u n a R e a l orden (2). 

Y 7.° L a s cuestiones contenciosas que proceden de u n a d i s 
pos ic ión admin i s t r a t iva (3). 

Pero esto no p r iva á las partes interesadas de los medios que, 
a s í en l a v i a gube rna t iva como en l a j u d i c i a l , s e g ú n los casos y 
circunstancias , t ienen expeditos en favor de sus derechos, i n 
clusos los de propiedad que crean ofendidos ó menoscabados, 
y que pueden defender acudiendo á l a autoridad guberna t iva de 
grado en grado, en l a v i a contenciosa contra las resoluciones 
finales de l a m i s m a , ó en los ju ic ios plenarios de poses ión y de 
propiedad (4). 

De contrar io , y s iquiera esto tampoco s i rva m á s que como 
a m p l i a c i ó n ó comentario de lo consignado bajo el n ú m e r o p r i 
mero , proceda recordar que los interdictos proceden: 

1. ° Cuando no c o n t r a r í a n p rov idenc ia admin i s t r a t i va (5). 
2. ° Contra las providencias que cometan u n verdadero des

pojo (6). 
3 o Cuando no afectan á los intereses p ú b l i c o s , l i m i t á n d o s e , 

por el contrario, á derechos y actos puramente privados (7). 
4. ° Cuando no h a y mater ia admin i s t r a t iva sobre que reca iga 

acuerdo de las autoridades de este orden y s í sólo derechos é i n 
tereses privados puestos bajo e l amparo y p ro t ecc ión de los t r i 
bunales de j u s t i c i a (8). 

5. ° Pa ra decidi r cuestiones posesorias entre particulares (9). 

(1) Decreto-decisión de 24 de Mayo de 1848, con motivo de reclamaciones 
contra la agregación á la Universidad de Barcelona, del Colegio de la Asunción 
trasladado en otro tiempo de Lérida á Cervera. 

(2) Decreto-decisión de 31 de Julio de 1847. 
(3) Decreto-decisión de 26 de Enero de 1848. 
(í) Decivtos-decisiones de 14 de Setiembre de 1849, 30 de Enero y 15 de Mar

zo de 1850, 3 de Octubre de 1855, 3 de Setiembre de 1856, 26 de Diciembre de 
1857, 2 de Marzo de 1858, 14 de Noviembre de 1860, 9 de Enero, 30 de Marzo y 10 
de Diciembre de 1861, 20 de Octubre de 1864, 25 de Noviembre de 1866, y i." 
de Marzo de 1867. 

(5) Decretos-decisiones de 30 de Junio y 26 de Noviembre de 1865, 2 de Mayo 
y 25 de Noviembre de 1866, y 11 de Enero de 1867. 

(6) Decretos-decisiones de 6 de Abril de 1859 y 17 de Diciembre de 1866. 
(7) Decretos-decisiones de 2 de Diciembre de 1866 y 21 de Julio de 1867. 
(8) Decretos-decisiones de 9 de Marzo y 23 de Diciembre de 1865. 
(9) Decretos-decisiones de 12 de Mayo de 1839, 12 y 24 de Julio y 25 de no

viembre de 1865 y 26 de Marzo de 1866. 
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6.° Para restablecer los lindes de una propiedad particular, 

destruidos por otro particular, aun cuando aquella hubiera sido 
usurpada aun procomunal, no siendo la usurpación de fecha re
ciente y fácil de comprobar (1). 

De otra parte, tampoco los interdictos pueden dejarse sin efec
to por las providencias que la Administración adopte con carác
ter de interinidad (2). 

(1) Decretos-decisiones de 30 de Enero de 1850 y 24 de Diciembre de 1856. 
(2) Decretos-decisiones de i.° de Diciembre de 1865, *8 de Julio de 1866 y 10 

de Marzo de 1867. 



CAPÍTULO II. 

SUSPENSIONES, DESTITUCIONES Y SUSTITUCIONES. 

Ya justifiqué al tratar del Protectorado su derecho de suspen
der, destituir y sustituir á los representantes de las fundaciones 
particulares (1); ya dije y expliqué por medio de qué autoridades 
lo ejerce (2), y al tratar de los patronos y administradores parti
culares aplacé para esta ocasión todo lo referente á tan importan
tes actos administrativos (3). 

I. 

CAUSAS COMUNES DE SUSPENSION Y DESTITUCION. 

T. Representantes legales.—II. Representantes gubernativos. 

I. Los representantes legítimos de fundaciones particulares 
podrán ser suspendidos y destituidos eh su caso, mediando faltas 
graves y concretamente por algunas de las causas siguientes: 

1. a Estar impedidos intelectual ó físicamente para el ejercicio 
de su cargo. 

2. a Haber sido privados ó suspendidos judicialmente de sus 
derechos civiles, ó impuéstoseles pena corporal que les impida ei 
ejercicio del cargo. 

3. a No cumplir sin justa causa las obligaciones impuestas por 
el fundador ó por las leyes, después de requeridos previamente 
por la autoridad encargada de velar por dicho cumplimiento. 

4. a Desobedecer las órdenes del Protectorado en asunto de su 
competencia, no continuando por ejemplo las acciones judiciales 

(1) Páginas 712 y 713. 
(2) Páginas 737 y 784. 
(3) Capitulo TI del libro anterior. 
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que les encomendase, después de amonestados para su cumpli
miento. 

5. a Turbar, aun después de amonestados en contrario, á los 
patronos, administradores ó encargados sustitutos, ó á las respec
tivas juntas de beneficencia, en el ejercicio desús funciones pro
pias y sin mediar justas causas, que solo podrán serlo la de evitar 
un daño inminente á la fundación, y la de reportarle un benefi
cio manifiesto. 

6. a Dar á los bienes y valores de la fundación destino no be
néfico y diverso del designado por los fundadores. 

7. a Apropiarse bienes y valores de la fundación. 
8. a Negar la debida intervención á sus compatronos. 
Y 9.a Cometer abandono y negligencia graves en el desempe

ño de sus funciones, con daño de los intereses de la funda
ción (1). 

Cuando no hay título de fundación, estatuto ó reglamento que 
limite las facultades de los patronos, no es dado suspenderlos ni 
destituirlos si observan las antiguas prácticas en su gestión, y 
cumplen los fines benéficos del instituto. Procede reglamentar 
antes la fundación por quien sea y en la forma competente (2). 

Antes de ahora no se habian determinado expresa y detalla
damente las causas bastantes para autorizar los actos de suspen
sión y destitución. 

La reforma es convenientísima, porque pone límites á la arbi
trariedad. 

A l estudiar cada una de las causas, se notará el especial es
mero con que se ha procurado excusar en lo posible los recursos 
extremos de suspensión y destitución, y la gravedad y justifica
ción de los motivos enumerados. 

La quinta causa con que se abonan las suspensiones y desti
tuciones cita el caso de turbar, aun después de amonestados en 
contrario, á los patronos , administradores ó encargados sustitu
tos en el ejercicio de sus funciones propias, y sin mediar justos 
motivos. He conservado esto de la instrucción de 1873. 

(1) Ley de 20 fie Junio de 1849, arlículo 11, número 3.°—Orden de la Regen
cia <le 9 de Febrero de Í870.—Orden de la Dirección general de beneficencia de 
8 de Noviembre de 1871.—Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 22 de 
Octubre de 1872.—Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, artículo 32,-Instruc-
cion de 27 de Abril de 1875, artículo 33. 

(2) Real orden de 2tí de Octubre de 1872, desaprobando la suspensión de los 
patronos del hospital de Lima, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.—/Jnedifa.; 
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¿Quiénes son estos patronos, administradores ó encargados 

sustitutos? ¿Los hay ó puede haber según la legislación vigente? 
Una de las reformas que más caracterizan á la instrucción en 

vigor, es el propósito de concluir con los antiguos patronos sus
titutos, que sobre ser difíciles de vigilar por su número y varie
dad de residencias, condiciones y caracteres, daban á este servi
cio una organización complicada. Esto no obstante, como está 
dispuesto que haya al menos dos patronos allí donde el fundador 
nombró más de uno, y sin embargo uno solo ha quedado por la 
suspensión, destitución, renuncia ó desaparición de los demás, y 
que la autoridad local, administrativa, judicial ó eclesiástica, 
según el carácter eclesiástico, judicial ó administrativo que do
mine en las vacantes, las cubra (1), no es violento entender que 
k estos casos se refiere la causa que comento. Patrono sustituto 
es, en el sentido lato de la palabra, la autoridad local en el caso 
á que me refiero. 

Esta causa de suspensión ó destitución tiene por consiguiente 
la conveniente aplicación con referencia á la autoridad local que 
ha de cubrir las vacantes previstas en los casos apuntados. 

11. Por queja del Gefe político de Sevilla-contra los adminis
tradores que resistían las reiteradas órdenes de rendir cuentas, 
se le autorizó para separar á todos los que habian recibido sus 
nombramientos del suprimido Juzgado de protección, y no esta
ban identificados con aquel Gobierno, y para reemplazarlos por 
personas que estuvieran identificadas y que afianzasen convenien
temente, procurando la centralización de estas fundaciones (2). 

Todo esto proviene de que los patronos y administradores 
nombrados por los gobernadores de provincia ó por el Gobier
no, pueden ser removidos y reemplazados libremente por este (3). 

La falta de cumplimiento de las disposiciones dictadas sobre 
estadística y contabilidad en los términos y forma prevenidos, 
y la de no satisfacer los reparos puestos á los cuentadantes, 
están declaradas motivos bastantes para la separación definitiva 
ó irrevocable de los patronos y administradores sustitutos nom
brados por el Gobierno (4), sin perjuicio de pasar el tanto de 

(1) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, artículos39 y 40.—Orden del 
Presidente del Poder ejecutivo de la República de 13 de Jubo de ^ . - I n s 
trucción de 27 de Abril de 1875, artículo 40, número 2." 

(2) Orden de la Regencia de 7 de Enero de 1842.—(Primera edición, pági
na XXII.) 

(3) Orden de la Regencia de 15 de Setiembre de 1870, número 2.° 
(4) Orden del Gobierno de ia República de 13 de Agosto de 1873. 
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